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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G .) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su im portante  salud.

MINISTERIO DE MARINA.

REAL DECRETO.

Vacante la plaza de Oficial mayor del Ministerio de 
Marina, por salida de D. Ventura de Ocio que la servia al 
destino de Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina , vengo en conferirla á D, Félix Ruiz For tuny que 
la ha desempeñado anteriorm ente.

Dado en Palacio á siete de Noviembre de mil ocho
cientos cincuenta y cinco. =  Está rubricado de la Real 
m ano .~ E i Ministró de Marina, Antonio Santa Cruz.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION.

Administración.— Negociado 5.°

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado expedir el Real de
creto siguiente;

«En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Toledo y el Juez 
de prim era instancia de Illescas , de los cuales resulta: 

Que habiendo renunciado D. Santiago Martin Diaz Car
retero su cargo de Secretario del Ayuntamiento de Añover 
del T ajo, y obtenido este puesto D. José de Roa , al dia si
guiente del nombramiento de este celebraron ambos un 
contrato ante escribano público , obligándose Carretero á 
dirigir los negocios arduos de la secretaría que lo exigie
ran  por su natu ra leza , ó por conceptuarlo asi el Ayun
tamiento ó Roa, y ayudar á este en los demas cuando se 
aglomeran m uchos; y Roa se obligó á auxiliar á Carretero 
en su escribanía num eraria en el mismo caso de aglome
ración de negocios, ó de ocurrir causas crim inales, y á 
darle ademas 1,800 rs. anuales de los 4;000 de la dotación 
de la secre taría :

Que este contrato, celebrado en Setiembre de 1848, 
fué cumplido por Roa en cuanto al pago de la cantidad 
estipulada hasta Marzo de 1853 , en que'alegando la im 
posibilidad de continuar en su puesto por los 2,200 rs. 
anuales que le restaban de sueldo, renunció la secreta
ría; mas habiendo concurrido con los demas que la solici
taron , fué agraciado con ella de n u ev o , y ya no se con
sideró obligado por el anterior contrato :

Que promovidas por Carretero diligencias de re ten 
ción de la parte de sueldo ofrecida , y formalizada luego 
la demanda ante el expresado Juez ,* el Alcalde consultó 
al Gobernador sobre lo que procedía acerca de lo p rim e
ro , y dio curso á una exposición de Roa , tocante á lo se
gundo:

Y esta A utoridad, adoptando el parecer del Consejo 
provincial de que el referido contrato afectaba al servi
cio público, requirió  al Juez de in h ib ic ión , y quedó for
malizada la presenle com petencia:

Visto el art. 8?, párrafo tercero de Consejos p ro
vinciales, que reserva á estos cuando parece á ser con
tenciosas, las cuestiones relativas al cumplim iento, inte
ligencia, rescisión y efectos de los contratos y remates 
celebrados con la Administración civil ó con la provincial 
ó municipal para algún servicio ú obra pública:

Considerando que no concurren en el caso presente 
n inguno de los requisitos indispensables para que se ve
rifique la excepcon del derecho com ún , que contiene la 
disposición que se acaba de citar, á saber: quesea uno de 
los contrayentes la Administración , y que el objeto del 
contrato sea un se rv ic ia d  obra pública; siendo ademas 
tan infundado como inconducente, para a tribuir ó no ju 
risdicción, el temor de que la Administración pueda que
dar obligada por un  hecho en que no ha tomado parte de 
ninguna especie, ó que pueda afectar al servicio público; 
lo*que siendo inherente ú la persona desaparece luego que 
esta quede removida.

Oido el Tribunal Contencioso-administrativo, en con
sulta conforme con la que tenia preparada el Conse jo Real, 
vengo en decidir esta competencia á favor de la Autoridad 
judicial.

Dado en Palacio á veinte y seis de Octubre de mil 
ochocientos cincuenta y cinco. Esta rubricado de la Real 
m ano.=ElM inistro  déla Gobernación, Julián de Huelbes.»

De Real órnen lo traslado á V. E. con devolución del 
expediente y autos á que esta competencia se refiere para 
su inteligencia y demas efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 9 de Noviembre de 4 855—Julián de 
H uelbes.»Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Excmo. S r.: La Reina (Q. D. G.' se ha dignado expedir 
el Real decreto siguiente :

«En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobierno de la provincia de Soria y el Juez de 
primera instancia de Almazan , de los cuales resulta :

Que en Junio de 1853 el Ayuntamiento del distrito mu
nicipal de Fueníelárbol pidió que se le autorizara para 
arrendar en dicho año las rastrojeras de los cuatro pue
blos que forman aquel distrito, fuera de los cotos de cos
tum bre, á fin de atender con su producto á los gastos de 
reparación y material de escuelas: y facultado su Al
caide , previas varias informaciones, para subastar el re
ferido arbitrio , se hallaba el expediente en el Gobierno 
de la provincia para la aprobación del acto, cuando se 
presentó á combatirle en su fondo y en su forma el Ayun
tamiento de Centenera de Andaluz respecto á lo primero, 
en que destruía por su base la mancomunidad de pastos 
entre Ambos pueblos, mandada guardar con apercibimien
to por varias providencias de la Diputación provincial en 
épocas anteriores, y de aquel Gobierno últim am ente; en 
vista de lo cual y de lo informado en su razón, dicho Go
bierno dejó sin efecto el rem ate el 18 de Agosto del mis
mo año:

Que el 26 de este mes, hallándose tres pastores de 
Centenera de Andaluz en la rastrojera del término de 
Fuentelárbol, fueron prendidos por el guarda y comisio
nados de este pueblo, de cuyo acto resulltaron por parte de 
Fuentelárbol dos juicios de faltas contra los pastores, fun
dados en que el terreno donde se hallaban era el llamado 
*a Serna , hace bastantes años vedado por el Ayuntamien
to > y por parte de Centenera de Andaluz, diligencias y 
excitación al Juez de prim era instancia , para que se cas
c a r a  la violencia y excesos con que la Autoridad* de 
Rúentela rbol habia tratado á los pastores; que en este úl
timo proceso acordó el Juez la suspensión y desistim ien- 
10 > mientras el Gobernador resolvía acerca de la manco
munidad de pastos en los referidos pueblos, mandando 
Que, al consultar esta providencia con la superioridad, se 
^nadiera testimonio de los dos juicios de faltas referidos, 
Pendientes ante el mismo Juez en virtud de apelación; 
j?a s ía Audiencia del terrritorio revocó esta providencia, 
forn . ^° cíue se averiguara el hecho por medio de in 

d e m n e s  testificales de personas desinteresadas, exa

men de documentos y datos pedidos al Gobernador de la 
p rov incia:

Que reclamados estos por el Juez, después de practica
das las anteriores diligencias, el Gobernador, fundado en 
que á su Autoridad correspondía mantener la mancom uni
dad de pastos entre varios pueblos , y que sus providen
cias en este sentido de conservación podían quedar b u r
ladas con fallos judiciales en el inverso , requirió al Juez 
de inhivicion , y se formalizó la presente competencia: 

Vista la Real orden de 17 de Mayo de 1838 que a tribu 
ye a la Autoridad administrativa el cuidado de que no se 
altere la mancomunidad de pastos establecida entre los 
pueblos, y la resolución en la via posesoria píen aria de 
las cuestiones que se susciten acerca del aprovecham ien
to exclusivo , reservando solo á los Tribunales el juicio 
de propiedad.

Visto el Real decreto de 18 de Mayo de 1853 , por el 
que no se impone A los Alcaldes la obligación de aplicar 
gubernativam ente las multas y demas correcciones que 
no sean el arresto, sino que deja á su arbitrio  valerse de 
esta forma , ó de la del juicio de fallas:

Visto el art. 3.°, párrafo primero del Real decreto de 4 
de Junio de 1847, que prohíbe provocar competencia en 
las causas criminales, á menos que el castigo del delito ó 
falta esté reservado por la ley á la Adm inistración, ó que 
esta, en virtud  de la misma, deba decidir alguna cuestión 
previa, de la cual dependa el fallo que los Tribunales o r
dinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando, prim ero: Que no existe*en el caso pre
sente la cuestión previa de que habla este artículo que 
se acaba de citar, porque la conservación de la manco
munidad es una cosa resuella por las providencias que in 
voca el Alcalde de Centenera, y la anulación misma de la 
subasta, en virtud de las atribuciones que en esta mate
ria confiere á la Autoridad administrativa la Real orden 
que también se ha citado, y solo resta aplicar esta resolu
ción en cuanto lo hagan preciso los contraventores á ella.

Segundo. Que esta aplicación , bajo dicho aspecto, no 
se halla reservada á la Administración desde el momento 
en que el mencionado Real decreto de 18 de Mayo deja ai 
arbitrio de los Alcaldes adoptar la via gubernativa ó la 
judicial para estas represiones , y el abuso que teme el 
Gobernador cuando se siga la última, no puede atribuirse 
jurisdicción, sino que tiene su correctivo en el juicio de 
responsabilidai por no cumplir, ó cum plir mal lo que por 
Autoridad.competente se halla establecido:

Tercero. Que si alguna duda tiene el Juez sobre el 
sentido ó extensión de estas providencias, adoptará el 
mismo camino que sigue la A dm inistración, cuando tro
pieza con igual obstáculo en materia judicial, de rem itir 
á las partes para que la ventilen y resuelvan ante la Au
toridad de quien procedan;

Oido el Tribunal Supremo Conlencioso-administrativo, 
en consulta conforme con la q u e  tenia preparada á su 
supresión el Consejo R eal, vengo en decidir esta compe
tencia á favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á veinte y seis de Octubre de mil 
ochocientos cincuenta y c inco—Está rubricado de la Real 
m an o —Ei Ministro de la Gobernación, Julián de Huelbes.»

De Real orden lo traslado á V. E. con devolución del 
expediente y autos á que esta competencia se refiere para 
su inteligencia y demas efectos. Dios guarde á V. E. m u
chos años. Madrid 9 de Noviembre de 1855.==Huelbes — 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

La Reina O. D. G.' se ha dignado expedir el Real de
creto siguiente:

«En el expediente y autos de competencia suscitada en 
tre el Gobernador de la provincia de Burgos y el Juez de 
prim era instancia de Villadiego; délos cuales resulta , que 
Dionisio Gutiérrez , arrendatario de una tierra del Duque 
de Frías, y lindante por una parte con el monte de pro
pios de vSotoabellanos, cosió en Diciembre de 1853, como 
habia cortado dos años antes sin oposición a lguna , y pre
via licencia del Administrador del Duque , dos carros de 
leña en terreno que juzgó comprendido dentro de los lin 
des de su arrendamiento'; que juzgándola el Alcaldede Solo- 
abellanos perteneciente al monte de propios, promovió 
las oportunas diligencias , y acusó de hurto  á Gutiérrez, 
apoyando la pertenencia del común en sus informaciones 
testificales , de que siempre se habia considerado a s i : y 
en tal concepto se repartieron 10 años antes las suertes 
donde aparecía la co rta ; y en la declaración de peritos, 
que al mismo tiempo que la pertenencia común, declara
ron que no existia deslinde reciente , y que desde el si
llar ó mojon hasta donde llegaba Gutiérrez en su corta , no 
resultaba ni hito ni señal alguna de la parte de la here
dad arrendada:

Que pedido por el Promotor fiscal, y acordado por 
el Juez el sobreseim iento, y llevado el proceso á la Au
diencia del territorio, en apelación de otro auto por 
el que no se quiso haber por parte al Alcalde de Soto- 
abellanos, fueron revocados este y el de sobreseim iento, y 
pedida por el Alcalde la autorización para litigar, tomó 
conocimiento del asunto el G obernador, y requirió de 
inhibición al Juez , resultando la presénte competencia : 

Visto el art. 8.°, párrafo sétimo de la ley de Consejos 
provinciales, que reserva á estos, cuando pasen á ser con
tenciosas , las cuestiones relativas ai deslinde y amojona
miento de los montes que pertenezcan al E stado, á los 
pueblos, ó á los establecimientos públicos, reservando las 
cuestiones sobre propiedad á los Tribunales com petentes: 

Visto el art. 3?, párrafo primero del Real decreto de 4 
de Junio de 1847 , que prohíbe á los Jefes políticos pro
vocar contiendas de competencia en los juicios criminales, 
á menos que en virtud de la ley deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna cuestión previa , de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó espe
ciales hayan de p ro n u n c ia r:

Considerando que es aplicable esta excepción al caso 
presen te , porque las circunstancias de tener 10 años de 
fecha el último acto de posesión del común de Sotoabe- 
1 la nos , no haberse estorbado ni perseguido la corta de 
1831 , y no haber hito ó mojon desde la tierra arrendada 
hasta el punto adonde se llevó la corta , hacen fundada la 
duda de perm anencia del te rren o ; y esta duda, de la 
cual depende de que la corta de Gutiérrez sea ó no deli
to , solo puede resolverse por el deslinde del monte co
mún por la parle en que confina con la pertenencia del 
Duque de F rías, acto reservado á la Administración por 
el articulo y párrafo de la ley citada , asi en la via gu
bernativa, como en la contenciosa , sin mas excepción á 
favor de la Autoridad judicial que el juicio de propiedad;

Oído el Tribunal contencioso-administrativo en con
sulta conforme con la que tenia preparada á su supresión 
el Consejo Real, vengo en declarar bien formada esta 
competencia y en decidirla á favor de la Administración.

Dado en Palacio á veinte y seis de Octubre de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.==JEstá rubricado de la Real 
m ano/=El Ministro de la Gobernación, Julián de Huelbes.»

De Real orden lo traslado á V. S. con devolución del 
expediente y autos á que esta competencia se refiere para 
su inteligencia y demas efectos. Dios guarde á V. S. m u
elles años. Madrid 9 de Noviembre de 1855. =  Huelbes.— 
Sr. Gobernador de la provincia de Burgos.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES.

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina [Q. D. G.) del 
expediente instruido en esa Dirección general con motivo 
de las diferentes reclamaciones que se la dirigen sobre 
que se admitan al registro de hipotecas los documentos 
antiguos que carecen de esta form alidad; y teniendo en 
consideración la necesidad de establecer un principio ge
neral que sirva de base en lo sucesivo, á fin de evitar 
las complicaciones que resultan de las varias disposicio
nes acordadas sobre esta m ate ria , que es conveniente, 
económica y administrativamente considerado, la admi
sión al registro de hipotecas de tocios los documentos an

tiguos sujetes á él fuera de los diferentes plazos marcados 
por distintas órdenes del Gobierno , puesto que no exis
tiendo impuesto alguno hipotecario al tiempo de exten
derse aquellos docum entos, claro está que no pudo haber 
intención deliberada de defraudar los intereses del Esta
do , siendo esta falta mas bien hija de la ignorancia, de 
la incuria ó del trastorno que ocurre en las familias al fa- s 
llecimiento de sus respectivos jefes , y que la Adm inistra
ción siempre tiene un gran ínteres en conocer las con
diciones y gravámenes de toda propiedad te rrito ria l, se ha 
servido S. M. resolver:

1.° Que se admitan al registro todos los documentos 
públicos y privados, cualquiera que sea la época de su 
otorgam iento, y se tome razón de ellos , puesto que esta 
circunstancia no altera ni varía el valor legal que puedan 
tener en juicio.

2.° Que satisfagan los derechos y multas en que hayan 
incurrido todos aquellos que se otorgaron en tiempo que 
existía algún derecho en favor del Fisco con arreglo á la 
legislación enlónces v igen te , siendo libres de todo dere
cho los de fecha anterior, los cuales solo satisfarán los de 
inscripción.

De Real orden lo comunico á V. I. para su inteligencia 
y_ efectos correspondientes. Dios guarde á V. I muchos 
años. Madrid 18 de Octubre de 1855.—B ruil.=S r. Direc
tor general de Contribuciones.

limo. S r .: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del ex
pediente instruido en esa Dirección general demostrando 
la conveniencia de crear un partido adm inistrativo en 
Ciudad-Real de las Palmas , en las Islas Canarias, que sal
vando las dificultades producidas por la amalgama en un 
solo'distrito de los dos en que se hallaba subdividida la 
provincia , aleje los inconvenientes que se presentan para 
la cobranza de los impuestos y demas actos del servicio 
por sus especiales circunstancias topográficas; y de con
formidad con lo propuesto por V. I. y las Direcciones de 
Aduanas y del Tesoro público, se ha dignado resolver:

1.° Que se establezca desde 1.° de Noviembre próximo 
en la ciudad de las Palmas el partido administrativo apro

bado por la ley de presupuestos de 25 de Julio último, con 
el personal y" m aterial señalado para el m ism o , el cual 
deberá com prender los 38 pueblos anejos á las Islas Cana
ria s , Lanzarote y  Fuerte Ventura:

Y 2.° Que el Adm inistrador sea á la vez Depositario é 
Interventor del registro de A duanas, con obligación de 
prestar la correspondiente fianza y de rend ir cuentas á las 
oficinas principales de la provincia donde radiquen los 
ramos puestos á su cuidado.

De Real orden lo digo á V. I. para su noticia y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
26 de Octubre de 1855.==Brui!.*=Sr. Director general de 
Contribuciones.

MINISTERIO DE LA  GUERRA.

Los cabecillas carlistas M arsal, Mas y Pons han sido 
pasados por las arm as en Gerona el dia 8. Hasta el 2 del 
corriente mes se habían presentado á indulto en aquella 
provincia 14 individuos procedentes de la pequeña fac
ción que dispersa la recorría , huyendo de la activa per
secución que se le hacia.

El Subteniente de la Guardia civil D. Juan Rodríguez, 
Comandante del puesto de Cogollos, en la provincia de 
Burgos, ha logrado apoderarse de cinco crim inales que 
en Octubre del año próximo pasado robaron al cura de 
Santa Cecilia.

El Cónsul de S. M. en Bayona participa en 8 de No
viem bre que por resultado de una expedición convenida 
con las Autoridades francesas y nuestra Guardia civil se 
han cogido en la frontera cerca de Sasa y Anchoa 37 fu
siles , 162 cananas, 4 fardos de cartuchos, con 240 pa
quetes , 53 vainas de boyonelas y  un sable que los agen
tes carlistas tenían preparados para introducir en Espa
ña. Que se continúa el registro de algunos caseríos.

TERCERA SECCION.

O FICINA S G E N E R A L E S .

DIRECCION GENERAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.

R e l a c i ó n  de los censos redimidos y fincas adjudicadas hasta el dia de la fecha, con arreglo á la instrucción de 51 de 
Mayo último .

FINCAS ADJUDICADAS.

Número Tipo Cantidad Diferencia
á que han ascendí- á favor 

de fincas. de la subasta. do en el rem ate. de la nación.

En las sesiones an terio res................
En la del día de a y e r ......................

.........  2,744 29.508,361. .13 56.100,665..22 26.591,654.. 9

.........  461 1.744,442 2.890,171 1.145,729

T otal................... . . . . .  2,875 31.252,803.. i 3 58.990,836.-22 27.737,383.. 9

CENSOS REDIMIDOS.

Número de censos. Im porte de la redención.

En las sesiones an te rio res.. 
En la del dia de a y e r ...........

............................................  2,172 8.209,763. .22
4 92 396,047.. 24

T nial4 ‘ ...................... .. U.WVU,OI i . ,

Madrid* 10 de Noviembre de 18i 
g en e ra l, Azpilcueín.

55.=Com o Secretario de la Junta de ventas, José E lduaven— V.® B.°—-El Director

ORDENACION GENERAL DE PAGOS
DEL MINISTERIO DE TOMENTO.

Recaudación obtenida por los recargos autorizados en la leg 
de i 9 de Junio último para las obras del Canal de Isa-  
bel II ('conducción de aguas á Madrid desde el rio Lozoya) 
en los dias o al 9 del corriente.

Reales vellón.

Din 3 ....................................  2 3 ,1 9 5 . . 3 2
 4.................................... 20 ,0 1 3 . .  5
 5.................................... 2 6 ,7 7 9 . .  19
 6...................................  2 1 ,6 3 0 . . 1 3
 7...................................  19 ,3 6 0 ..  10
 8...................................  2 1 ,6 5 9 . .  8
9 . . .  ...........................  25 ,3 4 6 . .16

157 ,9 8 5 .. 1

Madrid 10 de Noviembre de 4 8oo.«*El Ordenador ge
neral.

RECTIFICACION.

En el estado de la Deuda flotante, publicado por la 
Dirección general del Tesoro, é inserto en la Gaceta del 
dia 9 del corriente, la cantidad de 4.905,362 rs. 21 m ara
vedís que aparece como total de las parciales por letras, 
pagarés, libranzas, productos de U ltramar y por an tic i
paciones, debe sustituirse con la de 105.438,484 rs. 29 
maravedís.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES , DIPU TA CIO N ES PR O V IN C IA LES , AYUNTA

M IENTOS , JU N T A S , D E PEN D E N C IA S V A R IA S ,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Turno para la censura de periódicos en los meses de Noviem
bre y Diciembre de 1Sod entre los Promotores fiscales de 
Madrid,

( Aunque inserto en la G a c e t a  de a y e r ,  se reproduce 
para enm endar las erratas que en é l , por error de copia, 
se deslizaron.)

El Clamor Público , El Católico, El Correo Universal, 
Gaceta de Madrid , Diario Oficial de Avisos , Boletín oficial, 
La Ilustración , Boletín del Notariado, El Iris de la Medici
na , Guia del Miliciano Nacional y Semanario Pintoresco 
E spañol, corresponden á D. Manuel Cornejo, Promotor 
fiscal del juzgado de las Vistillas: vive .calle del Arenal, 
núm . 6 , cuarto tercero de en medio.

El S u r , La Voz del Pueblo , Década Homeopática , Guia 
del Ingeniero, El Apuntador y la Justicia , corresponden á 
D. Antonino Sánchez Milla , Promotor fiscal del juzgado 
de Palacio : vive calle Mayor, núm. 114 duplicado, cuarto 
segundo.

El Porvenir , Pero-G rullo, Cartas Autógrafas , Guia del 
Artillero, Asociación Médica Española y Boletín de Tea
tros, corresponden á D. Angel María Vela , Promotor fiscal 
del juzgado de Maravillas : vive calle de las Huertas, nú 
mero 46, cuarto segundo.

Le Journal de Madrid , El Parlamento La Revista Mi
litar , Guia del Carabinero, Porvenir Médico y Eco de los 
Teatros, corresponden á D. Juan Yega Ballesteros, Promo
tor fiscal del juzgado de la Audiencia : vive calle del 
Horno de la Mata, núm. 15, cuarto principal.

La Esperanza , La Soberanía N acional, La Nación , El 
C risol, El Agente Industrial Minero y Boletín del Ministe
rio de Hacienda, corresponden á D. Manuel GarcíaJManso,

Promotor fiscal del juzgado del Prado : vive calle de la 
Milicia N acional, núm . 8, cuarto tercero.

El O ccidente, El León E spañol, El Enano, Boletín Ofi
cial de Sanidad militar , Eco de la clase obrera, y El Pre
ceptor de Instrucción prim aria , corresponden á D. Carlos 
Massa Sanguineti, Promotor fiscal del juzgado del Barqui
llo: vive calle de Toledo, núm. 59, cuarto principal.

Las Novedades, El Faro Nacional, la Regeneración, 
Gaceta Homeopática , Album de Señoritas, El Recopilador 
y La Mutualidad, corresponden á D. Ricardo G ullon, Pro
motor fiscal del juzgado de la Universidad: vive calle An
cha de San B ernardo, núm ero 45, cuarto tercero de la 
izquierda.

La España, Las Cortes, Diario popular de la tarde, 
Crónica de Hospitales, Eco de la Ganadería y Boletín del 
Ministerio de Fomento, corresponden á D. José Soto y Al
calde , Promotor fiscal del juzgado de Lavapies : vive calle 
del Mesón de Paredes, núm ero 7, cuarto segundo de la iz
quierda.

La Iberia, La Estrella , El Padre Cobos, Ei Siglo Médico, 
El Mentor del Guardia Civil y Gaceta Musical, correspon
den á D. Félix María de la Iglesia, Promotor fiscabdel ju z 
gado del Mediodía : vive calle del Horno de la Mata, num e
ro 15, cuarto segundo.

La Epoca, Diario E spañol, Boletín Eclesiástico, Eco de 
la V ete rinaria , El Tipógrafo y El Amigo de los Maestros, 
corresponden á D. Telesforo Montejo, Prom otor fiscal del 
juzgado de C ham berí: vive Subida de los Angeles, núm e
ro 14, cuarto segundo.

Madrid 8 de Noviembre de 4855.=«sEl decano, Manuel 
Cornejo.

Nota. Corresponde al Sr. D. Manuel C ornejo, que vive 
en la calle del A renal, núm . 6, cuarto tercero de enmedio, 
la revisión de toda clase de obras, folletos, hojas sueltas y 
estampas que se publiquen , ademas de los periódicos qu# 
tiene asignados—CayetanoCardero. |

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD Y BENEFICENCIA

Movimiento de la enfermería del Hospital provista naide San 
Gerónimo desde ¡as ocho de la noche del dia de ayer á 
igual hora del de hoy.
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Madrid 10 de Noviembre de 1855.—El Presidente, Va
lentín  Ferraz.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

V E N T A  D E  B IE N E S  N A C IO N A L E S.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

BADAJOZ.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción

w ™  f e p;aca:í P 'n ira  su b as ta , en el dia yhora que se dirá, la finca sigim\*e .
Remate para el mismo día 7 oC D iciembre de 185», 

de doce a una de la tardé, ante el S. j uez prim era 
instancia D. Francisco Nard y  escribaOun j 0S¿ de
Poo, en las Cas?*? consistoriales de esta *'

Clero.

Un edificio que sirvió de conventua l, en el lastro *de 
la ciudad de Mórida , que ha correspondido ai cierta y ca
sa de San Márcos de León : se compone de 1,351 varas 
cuadradas en un  solo piso, y en estado ruinoso: no ha 
producido renta alguna; mas calculada por los peritos la 
de 240 rs. anuos: capitalizado en 5,400, v tasado para su 
venta en 22,500; de los q u e , deducido ef 10 por 400 por 
Administración y rep a ro s , queda en la cantidad líquida 
de 20,250 rs ., por los que sale á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fuere rematada la finca se paga
rá en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley 
1.° de Mayo último.

La finca de que se trata no se halla gravada con 
carga alguna, ségun resulta de los antecedentes que exis
ten en la Contaduría de Hacienda pública de esta provin
cia ; pero si apareciese, se indem nizará al comprador.

Los derechos de expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Badajoz 1.° de Noviembre de 4855.=J. Codes.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provine 
cía , y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é ins
trucción de 31 del m ism o, se saca á pública subasta, en 
el dia y hora que se dirá , la finca siguiente :

Remate para el dia 1.° de Diciembre de 4855, de doce 
á una de la tardo, ante el Sr. Juez de prim era instancia 
D. Mamerto Perez Diego y escribano D. Sebastian Cipria
no de Castro, que tendrá efecto en las Casas consistoriales 
de esta corte.

Secuestro de D. Carlos.

Núm. 4 del inventario.—Una dehesa de pasto y labor 
titulada la Orden , enclavada en el térm ino de Segura de 
León, de cabida de 4,646 fanegas de tie rra , con casa v 
corralada, correspondiente al secuestro de D. Carlos: lin 
da por Este con los chaparrales de la Cincha; por el Sur 
con las cañadas ; Oeste con otra llamada B uenavista, y 
Norte con la de Matamoros. Produce la renta anual de 
31,000 r s . : se ha capilalizado en 558,000, y tasada peri
cialmente en 822,000; de los q u e , deducido el 10 por 100 
de adm inistración, queda en la cantidad líquida de 739,800 
réales; mas como la hayan dividido los peritos en cuatro 
cuarterones, le han calculado al prim ero de cabida de 488 
fanegas, al sitio del valle de la Zarza, la ren ta  anual de 
9,400 r s , capitalizado en 469,200, y tasado para su venta 
en 245,200 r s . , de los que, deducido el 40 por 400 por 
adm inistración, queda en la cantidad líquida de 220,680 
rea les , por los que sale á subasta,

No se adm itirá postura que no cubra el tipo <Je 
aquella.

El precio en que fuere rematada se pagará en la for
ma y plazos que previene el ar t. 6? de la ley de desamor
tización Ale 4? de Mayo de 4 855.

La finca de que se trata no se halla gravada con 
carga alguna, según antecedentes que obran "en la Con
taduría; pero si aparecieren, se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Badajoz 3 de Noviembre de 4 855 —J. Codes.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y en virtud de lo prescrito en la ley de 1.® de Mavo 
último é instrucción de 34 del piism o, se saca á públi
ca subasta, en el dia y hora que se expresará, la finca 
sig u ien te :

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Secuestro de D. Carlos.

Número 4 del inven ta rio—Un cuarto segundo de la 
dehesa de la Orden , térm ino de Segura de León , y cor-» 
respondiente al secuestro de D. C árlos, con 304 fanegas 
de tie rra , llamada de la Casa , por encontrarse en este la 
que tiene la referida dehesa ; se le ha calculado la ren ta  
anual de 6,300 rs. ;se  ha capilalizado en 4 4 3,400 , y tasa
do para su venta en 4 69,600 r s . ; de los que , deducido el 
10 por 100 por Administración , queda en la cantidad lí
quida de 152,640 r s . , por los que sale á la subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de aquella.
El precio en que fuese rematada se pagará en la for

ma y plazos que previene el art. 6.® de ¡a ley de des
amortización de l.° de Mayo de 4855.

La finca de que se trata no se halla gravada con car
ga alguna, según antecedentes que obran en la Conta
duría; pero si apareciere, se indem nizará ai comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Badajoz 3 de Noviembre de 4855 =*¿J. Codes.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia 
y en virtud de la ley de 4.° de Mayo último é instrucción 
de 34 del mism o; se saca á pública subasta , en el dia y 
hora que se d irá , la finca siguiente:

Remate para el mismo dia y  hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano m encionados, y en  el propio 
sitio.

Secuestro de D. Cárlos.

Número 4 del inventario.^»Un coarto tercero dehesa de 
i $ 0 | p a ,  enclavada en  el término de Segtira de León, y 
perteneciente al secuestro de D. Cárlos: consta de 475 fa
negas de tie rra , y se titula la M esquita: se le ha calculado 
la renta de 9,200 r s . , capitalizado en 165,600, y tasado 
para su venta en 240,000; de los que deducido el 40 por 
100 por adm inistración, queda en la cantidad líquida de 
216,360 reales, por los que sale á la subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta.

El precio en que fuere rematada la finca se pagará en 
la forma y plazos que previene el art. 6? de la ley de 
desamortización de 4.° de Mayo de 4 855.

Nota. La finca de que se trata no se halla grava
da con carga alguna, según resulta de los antecedentes que 
existen en la Contaduría principal de Hacienda pública 
de esta p rov incia; pero si apareciese, se indem nizará a | 
comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Badajoz 3 de Noviembre de 1855.=?J. Codes,

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y conforme á la ley de 1.® de Mayo último é in s
trucción de 31 del mismo, se saca á publica subasta, en  
el dia y hora que se expresará, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y  e n e i propio 
sitio.

Secuestro' de D. Cárlos.

Núm. 4 del inventario.-—Un cuarto cuarto de la dehe
sa de la órden, sita en el término de Segura de L eón , y 
perteneciente al secuestro de D. Cárlos ̂  conocido con el 
nombre del Colmenar: es de cabida de 378 fanegas de 
tie rra , y se le ha calculado la renta de 6,400 r s . ; se le ha 
capitalizado en 409,800, y tasadopara su venta en 466,800, 
d é lo s que, deducido el 40 por 400 por adm inistración, 
queda en la cantidad líquida de 450,420 r s . , por los que 
sale á la subasta.
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El precio en que fuere reí,miada se.pasará eu h  f„ 
ma y plazos que previene el art. 6! de h  lev .1,. i 
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Badajoz 3 de Noviembre de 1853.=J. Cedes.

CADIZ.
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ti.uez; libre de cargas: tasada e° Í5a*030 rs* 17 m!'s ’ Y ca'  
pitalizada, por la renta d e ' ’718 rs< (lue Producc» 011 
H i , 330 rs., que es el tipo 01’ clue se saca a subasta.

Núm I det invenlarir^EdiíicioJueS° del.balou en Cá
diz, calle del Cabildo oclusa la habitación alta de que se 
hace uso .para.el re idero  de gallos, procedente del hosp i
cio provincial: celSfe de '22,878 pies cuadrados: se enage- 
na con la $et^t(lu mbre de varias ventanas de luces aí 
cuartel de Sé*'Fernando; linda con el expresado reñidero, 
carnpo del Balón y de Jara y  con dicho cuartel: gravado 
con dos ¿ensos á favor del citado hospicio, uno de 486 rea
les 33 mrs., y otro de 456 rs., ámbos de rédito aaual, ig -  
norá/tdose hasta cuajado están satisfechos: capitalizado, por 
la renta de 1,440 rs. que produce, en 32,480 rs, y tasado 
en 290,595 rs., que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 6 del invenfano .=U na casa en Cádiz, calle del 
Cardoso, núm. 199, procedente del hospicio provincial, 
de 4 pisos y 1,453% pies cuadrados de terreno: linda con 
otras de D. José Rodríguez Rubio, de la testamentaria de 
D. Pablo Aguado v D. Félix Nevi: gravada con dos censos, 
uno de 99 rs. y otro de 330 rs., ámbos de rédito anua!, á fa
vor el primero de la capellanía fundada por D. Andan Bo
quín, y el segundo á la que fundó D. Simón Gutiérrez de 
Fuentes: se gnoran los ¡actuales poseedores de los mis
inos, y de consiguiente los últimos pagos: capitalizada por 
la renta de 4,344 rs. que produce, en 97,740 rs., y tasada 
en 100,570 rs. que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 5 del inventario.—Una casa en Cádiz, calle de la 
Cabra, núm. 35, procedente del hospicio provincial, de 
2 pisos y 1,719 pies cuadrados: linda con otras de la tes
tamentaría de D. Mariano Lefor y del presbítero D. Rafael 
Gómez Bustamante; gravada de mancomún con las casas 
plaza de Jesús Nazareno, números 178, 179, 180 y 181, y 
con la mitad de la situada en la calle de Patrocinio, n ú 
mero 297, de esta dicha ciudad, y de igual procedencia, 
con las cargas siguientes: 8:22 rs. anuales para costear los 
oficios del Juéves y Viernes Santo en la ca pilla del referi
do hospicio; 600 rs. para un  torno de-jubileo .que debe 
también celebrarse ;en la citada capilla; 1,320 rs. para la 
renovación del Santísimo Sacramento todos los juéves en 
la misma capilla, y 72 rs. para dos aniversarios, cuyas 
cargas se ignora hasta cuándo estén satisfechas: capitalizada 
por la renta de 1,440 rs. que produce, en 32,400 rs., y 
tasada en 41.684 rs., que es el- tipo por que se saca á; 
subasta.

Núm. 70 del inventario---Una casa en Cádiz calle de 
la Culebra, núm. 358, procedentes del hospital civil, de 3 
pisos y 1,804% pies cuadrados: linda con otras de los se
ñores Mendaro y del convento de San Juan de Dios: grava
da de mancomún con las de la misma calle, números 355, 
356,357 y 358, de igual procedencia, con los censos s i
guientes: uno de 66 rs. de rédito anual á favor de la se
ñora Condesa de la Marquina el cual está satisfecho hasta 
18o4; otro de 35 rs. 9 mrs., también de rédito anual, á 
favor del sagrario de la sania iglesia catedral, del que se 
ignora el último pago, y con una misa cantada y otra re
zada con vigilias que debían celebrar los religiosos de San 
Juan de Dios, cuyo capital se ignora: tasada en 88,407 rea
les, y capitalizada, por la renta de 4,380 rs. que produce, 
en 98,550 rs., que es el tipo por que se saca á subasta.

Números 8 4 y 85 del inventario.=Una casa y acceso
ria en Cádiz , calle de San Juan de Dios , números 386 y 
387 , procedente del hospital civil de dicha ciudad , de 4 
pisos y 598 % pies cuadrados: linda con otras de la testa
mentaría de D. Rafael Solis y de la misma corporación: 
gravadas con un censo de 240 rs. de rédito anual á favor 
del hospital del Carmen : otro de igual cantidad#á la casa 
de niños expósitos, y una misa cantada con vigilia al hos
pital de Sa i Juan de Dios ; cuyo capital se ignora, como 
asimismo la fecha hasta que ésten satisfechas las cargas 
que preceden: tasada en 13,77 4 rs. f 2 m rs . , y capitaliza
da , por la renta de 1,146 rs. que produce, en 25,783 rea
les que es el tipo por que se saca á subasta.

No se admitirán posturas qué no cubran el tipo de 
aquella.

F.l precio en que fueren rematadas se pagará en la 
forma y plazos que prcvieneol art. 6.° de la ley de i.° de 
Mayo de 1855.

Nota. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con carga alguna, seguri resulta de los antecedentes que 
existen en la Contaduría principal de Hacienda pública de 
esta provincia; pero si apareciese, se indemnizará al com
prador.

Los derechos de expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Cádiz 29 de Octubre de 4 853.=Francisco Ruiz Amayo.

A L I C A N T E .

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de l.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo „ se saca á pública subasta , en el dia y 
hora que se dirá , la finca siguiente :

Remate para el dia 13 de Diciembre de 1855, de doce 
á uua de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia 
D. Cipriano Domínguez y escribano D. José de Celis Ruiz, 
que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta 
corte.

Clero.
Núm. 127 del inventario. =  Diez jornales de tierra, 

término de Denia , partido de la Alberca, procedentes del 
clero de la misma , á lindes del camino de Gandía, el de 
Miraflor y barranco de Alberca : arrendados á Bautista 
Font por 750 rs. anuos, y capitalizados, con deducción 
del 10 por 100 , en 13,500 rs., que es el tipo para la su
basta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que sea rematada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° d*e la ley de des
amortización de 1.°de Mayo de 1855.

Notas. 1.a La finca de que se trata no se halla g ra
vada con carga a lguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda públi
ca de esta provincia ; pero si apareciere, se indemnizará al 
comprador.

2.a Los derechos de espediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

Alíeuüte t  de Noviembre de 1855. =  Vicente Campos.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin
cia, y en virtud (fe la ley de 1.a de Mayo último é ins
trucción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en 
el dia y hora que se dirá, ias fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en ei propio 
Sitio.

Monjas.

Números 360 y 361 del inventario.^Una heredad com
puesta de 1.98 hánegadas , de las cuales 18 son secanos, 
con 15 árboles y 1,600 cepas; y 120 olivar y 60 regadío, 
conteniendo 225 árboles y 20,000 cepas : está situada en 
término de la villa de Concentaina , partido de la Alque
ría , procedentes de las monjas de Sapta Clara de la mis
ma : sus lindes con Francisco Reig , Tomas Barrachina y 
r io: está arrendada á Joaquín Enguiz por 2,500 rs. anuos, 
y se han capitalizado, con deducción del 10 por 100, en 
45,000 r s . , que es el tipo para la subasta,

Núm. 749del uiveritarlo.—Catoree jornales tierra, con 
casa y a lg ibe , en término de Muchamiel, partido de la 
O ya deis Carratálans , con 370 almendros, 108 algarrobos 
y 17 olivos;, procedentes de las monjas de Santa Faz de 
esta huerta: siis lindes con D. Antonio Caszon, Antonio 
Llopiz , barranco y monte : están arrendadas á José Asen- 
si por 1,059 r s . , y se han capitalizado, con deducción del 
10 por 100 , en 18,900 rs . , que es el tipo para la subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
la subasta.

El-precio en que fuesen rematadas se pagará eri la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de I r  de Mayo de 1855.:

Notas. 1.a Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga a lguna , según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda públi»

apareciese, se indemnizará
ca de esta provincia* w
al comprador. ’ .pedio»le hasta la toma de posc- 
. 2-a Los derechos /  rematante, 

siuu serán de cuencmbrc de 1855.-—V ícente Lampos. 
Alicante 2 de^ .sc  adjudicarán al mejor postor, el 

Nota. Estas metálico en los plazos siguientes : 
cual las pagano al contadú.

Diez povó de los dos primeros anos siguientes , el 8 
E n oar’

por 100a uno de los dos primeros años subsiguientes, 
EnOO.

el Iax cada uno de los 10 años inmediatos, el 6 por i 00. 
>e forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 

.os.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno o 

ñas plazos , en cuyo caso se les abonará el interés máxi- 
no de o por 100 al año correspondiente á cada anticipo: 
odo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de este ano.

SUSPENSIONES.

Por ífctférdo (fe la Dirección genffál de vegla^áé itíe- 
¡fes ijfeiqnates j fefe s u s [ # d e . l ¿  subaife <teÉ q ^ i t o  Ruarlo, 
| t u l » o  .& Naterli, de tó dehesa del ¡ferrar ,5ea la páxAdii- 
|ia pe Gifeeifes, señalada para dia 30 ac tu a l ; d e -  
iifenlfe céleÜfarsé el dia 8 del próxitfe» DiCié*pbre. *
,^ L d ^ u e  m  ammeia para eonóGinjfento de los ticífo-

Madrid 7 de Noviembre de 1855.
Por acuerdo de la Dirección general de venta de Bie

nes nacionales , se suspende la subasta de las fincas sitas 
en Zaragoza señaladas para el 26 del actual, con jos  n ú 
meros 325, 320, 321 , 323, 322, 3 /5 ,  3 7 / ,  3 /8 ,  3/9, 
380 , 381 , 383 , 373 , 384 , 557 , 198 y 261, y anunciadas 
en el Boletín o/idal ue ventas de Bienes nacionales núme
ro 79.

Lo que se anuncia para conocimiento de los l id ia 
dores.

Madrid 7 de Noviembre de 1853.
Por acuerdo de la Dirección general de venta de Bie

nes nacionales, se suspende la subasta de las fincas sitas 
en la provincia de Zaragoza, señaladas para el 4 de Di
ciembre con los números 329 , 380 ,331 , 332 , 334 , 340, 
338 , 337 , 335 , 336 , 339 , 511 , 504, 510 , 450 , 365, 552, 
179 y 231 , anunciadas en el Boletín opcial de ventas de 
Bienes nacionales de esta corte , núm. 85.

Lo que se anuncia para conocimiento de los l id ia 
dores.

^ Madrid 7 de Noviembre de 1855.

CAD IZ.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin
cia , y en virtud de la ley de 1.° de Mavo último é ins
trucción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en 
el dia y hora que se dirá, las timas siguientes:

Remate para el dia 10 de Diciembre de 1855 , de doce 
á una ile la tarde, ante el Juez especial de Hacienda^ Don 
Francisco Madrid Dáviia y escribano D. José María de 
Garamendi, que tendrá efecto en tas Casas consistoriales 
de esta corle.

Propios.

Núm. 106 del inventar io .=üna nave bajo la muralla 
de esta ciudad , sita en la calle de la Aduana y señalada 
con el núm. 205 , procedente del caudal de propios: cons
ta de 1 ,120*% pies cuadrados: liúda Norte con la referida 
muralla, Este con la nave señalada con.el núm. 206 , y 
Oeste con la del núm. 204 , libre de cargas : capitalizada, 
por la renta dada por los peritos , en 16,500 rs., y tasada 
por los mismos en  25,990 r s . , qué es el tipo por que se 
saca á subasta.

Núm. 15Í 'del inventarlo.==Una accesoria en Cádiz, en
clavada en la casa calle de Junquera , núm. 61, esquina ú 
la plaza de h  Constitución, procedente del caudal de pro
pios : consta de 256‘á pies cuadrados: linda con la,expre
sada casa y con la señalada con el núm. 92 ; líbre de car
gas : tasada en 7,618 r s . , y capitalizada , por la renta de 
840 rs. que p roduce , en 18,900 rs , que es el tipo por que 
se saca á subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6® de la ley de 1? de 
Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con carga a lguna , según resulta de los antecedentes que 
existen en la Contaduría principal de Hacienda públic? 
de esta provincia; pero si apareciese, se indemnizará a 
comprador.

Los derechos de expediente hasta la toma de posesior 
serán de cuenta del rematante.

Cádiz 29 de Octubre de 1855 ^F ranc isco  Ruiz Amayo

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de 1? de Mayo último é instrueeim 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el día 3 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 11 de Diciembre de 1855, de doc< 
á una de la tarde, ante el Juez de primera instancia Dor 
Miguel Joven de Salas y escribanía de D. Ildefonso Balaya 
que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esf? 
córte.

Propios.

Núm. 107 del inventario.==Una nave en las muralla; 
de Cádiz , señalada-con el núm. 206 , procedente del cau
dal de propios: consta de 1,120 pies cuadrados de terre
no: linda con otras marcadas con ios números 205 y *207 
libre de cargas: capitalizada, por la renta que le han dad< 
los peritos, en 17,325 rs. , y tasada por los mismos ei 
27,485 r s . , que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 108 del inventario.=*Una nave en las muralla 
•de Cádiz , señalada con el núm. 207, procedente det cau 
dal de propios : consta de 1,120 pies cuadrados de terre
no: linda con otras marcadas con los números 206 y 208 
libre de cargas: capitalizada, por la renta que la han da
do los peritos, en 17,325 rs. , y tasada por los mismo, 
en 28,880 r s . , que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 109 del inventario. = U n a  nave en las muralla; 
de Cádiz, señalada con el núm. 208, procedente del cau 
dal de propios: consta de 1,120 pies cuadrados de terre
no : linda con otras marcadas con los números 207 y 209 
libre de cargas: capitalizada , por la renta que le han da 
do los peritos, en 17,325 rs. , y tasada por los mismos ei 
30,571 rs., que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 110 del inventario. == Una nave en las muralla 
de Cádiz, señalada con el núm. 209 , procedente del cau
dal de propios: consta de 1,120 pies cuadrados de terre
n o : linda con otras ínarcadas con los números 280 y 2 I0 
libre de cargas: capitalizada , por la renta que le han da 
do los peritos, en 19,250 r s . , y tasada por los mismos ei 
31,876 r s . , que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 111 del inventario. =  Una nave en las muralla 
de Cádiz, señalada con el núm. 210 , procedente del cau 
dal de propios: consta de 1,080 pies cuadrados de terre
no : linda con otra marcada con el núm. 209 y con la sur 
tida que conduce á dicha muralla : libre de cargas: capi 
talizada, por la renta que le han dado los peritos, ei 
20,305 r s . , y tasada por los mismos en 31,880 r s . , que e 
el tipo por que se saca á subasta.

Núm 112 del inventario .=Una nave en las muralla 
de Cádiz, señalada con el núm. 211 , procedente del cau 
dal de propios: consta de 909 pies cuadrados de terrenc 
linda con otra marcada con el núm. 212 y con la surtid 
que conduce á dicha muralla : libre de  cargas : capitaliza 
da , por la renta que le han dado los peritos, en 22,00 
reales , y tasada por los mismos en 30,690 r s , , que es € 
tipo por que se saca á subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 1 
subasta.

El precio en que fueren rematadas las fincas se paga 
rá en la forma y plazos que previene el art. (U de la le 
de L° de Mayo ultimo.

Las fincas* de que se trata no se hallan gravadas ro 
carga alguna, según resultado los antecedentes que exis
ten en la Contaduría de Hacienda pública de esta provin
cia ; pero s¡ aprecíese , se indemnizará ai comprador. 

Cádiz 31 de Octubre de 1855 —Francisco Ruiz A maye

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincir 
y en virtud de# la ley de I? de Mayo último é instruccioi 
de 31 del misino, se sacan á pública subasta, en el dia 
hora que se dirá, las fincas siguientes::

Remate para el mismo dia y hora que el precedent 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propi 
sitio.

Clero.

Núm. 343 del inventar io—Una casa en Cádiz, calle de 
H om o”*Qrmmado, núm. 104, procedente dé la fábrica de l 
catedral de dicha ciudad, do 3 pisos y 2,571 pies cuadra 
dos: linda con otras'  (fe ’lá ¡testamentaría de D. Salvado 
Rapalo y D. Benito Picardo: sin cargas conocidas: capita
lizada, por la renta do 3,600 rs., q u e  produce, en 8 i,00 : 
r s . , que es el tipo por que se saca á subasta.

Num. 342 del inventario.=Una rasa en Cádiz, calle d< 
Bilbao, núm. 93, procedente de la fábrica de la catedral d 
dicha ciudad, de 4 pisos y 1,530 pies cuadrados: linda coi 
otras de 0. Juan Escribano y de D. Juan Marerico: sil 
cargas conocidas: capitalizada, por la renta de 5,160 rea 
Ies que produce, en 116,100 rs., que es ei tipo por qu
se saca á subasta.

Núm. 339 del inventario—Una casa en Cádiz, calle de 
Guanteros, números 61 y 62. procedente de la fábrica de 
la catedral de dicha ciudad, de 4 pisos y 3,214% pies 
cuadrados: linda con otras de D. Ouintin Montanez , D011 
Marcos y D. Antonio Zuluela, 1). Juan Ruiz y D. Carlos 
Azopardo: sin cargas conocidas: capitalizada , por la renta 
de 11,160 rs. que produce, en 251.100 rs. que es el tipo 
por que se saca á subasta.

Núm. 465 del inventario.=Casa silla decimal en Ghi- 
piona, procedente del cabildo catedral de Sevilla, de un 
solo piso 16,344 pies cuadrados: linda con la playa y casa 
de D. José G. Rivero: sin cargas conocidas: capitalizada, 
por la renta de 1,320 rs. que produce, en 29,700 r s . , que 
es ei tipo por que se saca á subasta.

No se admitirá postura que no pubra el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for- 
forma y plazos que previene ei art 6 .° de la ley de 
desamortización de l.° de Mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga a lg u n a , según antecedentes que obran en la 
Contaduría; pero si apareciese, se indemnizará al com
prador. .:

Los derechos Je j - é ^ é d ie ñ te  tótéta te'ioiáií de posesión 
serán de cuenta <fef m ñatah te .  c

Cádiz 31 de OctuüÉ¿,de 1Boo.4 *Ffan‘cfsco‘iRuiz Amayo.

Por p rov idenák .é e i é$tá provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá la finca siguiente:

Remate para el dia 12 de Diciembre próximo, de doce 
á una de la larde, ante el Sr. Juez de primera instancia 
D. Diego Borrajo y escribano D. Juan Miguel Martínez, 
que tendrá efecto en ias Casas consistoriales de esta 
corte.

Propios.

Núm. 113 del inventario.—Una nave en las murallas 
de Cádiz, señalada con el núm. 212 , procedente del cau
dal de propios: consta de 800 pies cuadrados de terreno: 
linda con otras marcadas con los números 211 y 213: li
bre de cargas: capitalizada , por la renta que le han dado 
los peritos, en 22,009 r s . , y tasada por los mismos en 
29,644 r s . , que es el tipo por que so saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.

El precio en que fuere rematada la finca se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 6 .° de la ley de 
desamortización de 1? de Mayo de 1855.

Notas. La finca de que se trata no se halla gra
vada con carga alguna , según resulta de los antece
dentes que existen en la Contaduría principal de Ha
cienda pública de esta provincia; puro si apareciese, se 
indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Cádiz 2 de Noviembre dé 1855 . =  Francisco Ruiz 
Amayo.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y conforme á la ley de l.° de Mayo último é ins
trucción de 31 del mismo , se sacan á pública subasta , en 
el dia y hora que se expresará, las fincas siguientes:

Reñíate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el señor Juez y escribano mencionados, y en el pro
pio sitio.

Clero.

Núm. 340 del inventario. =  Una casa en Cádiz, calle 
de, Bilbao , núm. 73 , procedente de la fábrica de la santa 
iglesia ca tedral, de cuatro pisos y 3,231 pies cuadrados 
de terreno: linda con otras del clero y de I). Juan Bosco: 
sin cargas conocidas , y capitalizada , por la renta de 6,600 
reales que produce, en 148,500 r s . , que es el tipo por 
que se saca á subasta.

Núm. 341 del inventario. =  Une casa en Cádiz, callo 
de Bilbao , núm. 74 , procedente de la'fábrica de la Santa 
iglesia catedral,  de cuatro pisos y 1,827 pies cuadrados 
de terreno : linda con otras del clero y de D. Juan Basco: 
sin cargas conocidas , y capitalizada , por la renta de 5,280 
reales que produce, en 118.800 rs . . que es el tipo por que 
se saca á subusía.

No so admitirá postura que no cubra el tipo de aquella. 
El precio en que fueren rematadas se pagará en la for

ma y plazos que previene el art. 6? de la ley de desamor» 
tizacion de 1? de Mayo de 1855.

Las fincas do que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna, s e g ú n  antecedentes que obran en la Conta
duría ; pero si apareciese, se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Cádiz 2 de Noñ iembre de 1855.-^Francisco Ruiz Amayo.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez p or  -100 al contado.
En cada uno de los dos primeros año*> siguientes, el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 

por 100.
Y en cada uno de los 10 años inmediatos, el 6 por 100, 
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 11 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno < 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el inípres máxi
mo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo 
todo con arreglo á la ley de í.° de Mayo de este ano,

SUSPENSIONES.

Por acuerdo de la Dirección general de ventas de Bie
nes nacionales , se suspende la subasta de las fincas que 
á continuación se expresan, señaladas para los dias que 
se dirá, sitas en la provincia do Cácores.

Remates para el 47 de Noviembre.

Núm. 4 del registro.=Una casa en dicha capital, calle 
de la Obra pia señalada con el número 4, procedente de 
la obra pia, perteneciente al instituto de segunda ense
ñanza de la misma, que produce en renta 1,300 rs. anua
les, y sacada á subasta por la cantidad de 29,250.

Núm. 6 del registro.—Otra id., en id., calle de la Obra 
pia de lloco, señalada con el número 1, procedente del 
mismo instituto, que produce 550 rs. anuales, y se saca *5 
subasta por la cantidad de 12,375.

Núm. 8 del registro.—-Otra id . , núm. 7, en la calle de 
Obra pia de RoceC de dicha capital, que produce en renta 
730 r s . , v se saca á subasta por 16,425.

Núm. 9 del regisíro.=Otra id., en id., calle de la Obra 
pia de Roco, núm. 8 , procedente del mismo instituto, que 
produce en renta 804 rs.,ysu presupuesto es el de 18,090 

Núm. 24 del registro—Otra casa en id., núm. 1., de 
la calle de la Fuente nueva, de igual procedencia, que 
produce de renta anual 810 reales, y se sac-aá subasta por 
la cantidad de 18,225.

Remate para el 2~> de Noviembre.

Número 2 del regisiro.=Una casa en la plaza de Ir 
Constitución de dicha capital, destinada hoy á Adminis
tración de Correos, procedente del instituto de segunde 
enseñanza, que produce anualmente 3.300 rs .,y  se sacr 
á subasta por 74,250.

Lo que se anuncia para conocimiento de los l id ia 
dores.

Madrid 3 de Noviembre de 1855.
Lo que se anuncia al público con objeto de que lo: 

individuos que quieran interesarse en la adquisición d( 
las fincas insertas puedan acudir á hacer sus proposicione: 
á los parajes señalados , en los dias y horas que se citan 

Madrid 9 de Noviembre de 18o5.=El Comisionadí 
principal de la venta de Bienes nacionales, Luis Galbo.

C O R T E S  C O N S T I T U Y E N T E S .

P R E S I D E N C IA  D E L  SR . I N F A N T E .

Extracto oficial de la sesm i celebrada el 40 de Noviembre 
de 1855.

SUM ARIO.

Despacho ord inario.  Se aprueba el acta de la sesión anterior.— rasan ; 
la comisión de actas dos pliegos referen:jj á las elecciones verificadas última 
mente en algunos distritos.— Se da cuenta de una exposición de i). Franeisc 
Saturio pidiendo 110 se hag.i extensivo el descuento en los sueldos á les em 

.picados municipales.— Pasan á la comisión de peticiones las presentadas úi 
gimamente.— Pasan ;í las comisione  ̂ respectivas dos exposiciones de la I)ipn 
tacion provincial de Zaragoza sobre la ley de quintas , y que se consten 

•en la Constitución como obligatoria la instrucción primaria.— Léese un pro 
yecto de ley por el 8 r. 3íinjstro de la Gobernación sobre renovación d 
Ayuntamientos.— Se bace lo mismo con otro pidiendo un crédito extraordi 
‘nario para pagar la deuda reconocida eu favor de los artesanos que trabaja 
ron en las obras del Teatro .Real.— Se dirigen varias preguntas {> interpela 
•clones -i los Sres. 'Ministros de la Guerra , Gobernación, Gracia y Justicia ' 
Fomento.

Orden dé l día.  Re aprueban varios dictámenes de la rom i--fon de peté 
e;óneS , pasando algunos á comisiones especióles.— Re anuncian algunas pre 
.guntas d interpelaciones.— Pasa á la comisión respectiva una copia del exjie 
•diente instruido sobre abusos cometidos en la concesión del ferro-carril de Se
villa  y Gádiz.

f)rden d d  d ia  para el lunes.  Discusión del dictamen sobre una pensión 
que debe concederse ¿í la viuda de Eclialecu; id. de otro sobre el pago de de
rechos del título del Marques del Amparo, y artículos constitucionales,— Se 

lov anta la sesión á las

Abieiía á la u na ,  y leída el acia de la anterior, fué 
aprobada.

A la comisión de actas se mandaron pasar dos pliegos 
referentes á 1 s elecciones verifíca las últimamente en al
gunos distritos.

Manifestaron las Cortes haber recibido con agrado 300 
ejemplares, que remitía D. Lorenzo Presas y Puig, del 
opúsculo que acaba de publicar, titulado: Guerra á
muerte al colera-morbo asiático y al oidium tuckery.»

El Sr. Suarez (D. Gabriel) avisaba no poder asistir á 
las sesiones.

Se dio cuenta de una exposición de D. Francisco Satu
rio Cardona, pidiendo 110 se haga extensivo el descuento 
en los sueldos á los empleados municipales.

A la comisión de peticiones se mandaron pasar las úl
timamente presentadas en la secretaría. : . .

Se dió cuenta i é  dos e^pos4ones=de U Dí¿fe$áGrmi p ro 
vincial de Zaragtóáp rólali&ps/íá vprm*era á -fe ¿ley.Je .quin
tas , y la seguiflia ¿fclámaódo cjfpe en la Ley fqnclaméídaU 
del Estado se Consigne que la instrucción pública .prima
ria es ob liga tq r ja . /^á ron  á las^Ofaisiones respetivas.

El Sr. MMistiíLaeJa Gobernación subió á k  tribuna y 
leyó un p rfeec t# id l i fey  p id S i^aeA  aplal^aicníífsL^e k t  
renovacion ue Jos Ayuntamientos por el corto tiempo q u e ' 
.puede trascurrir  hasta que se organicen estos cuerpos. 
Pasó á las secciones para nombramiento de comisión.

Leyó asimismo otro proyecto de ley pidiendo un c ré 
dito de 997,490 r s . , con destino al pago de la deuda reco
nocida en favor de los artesanos que trabajaron en las 
obras del Teatro Real, y se mandó pasar á la comisión que 
entiende en el asunto.

El Sr. : Pido la palabra para hacer una
pregunta al Gobierno. Se reduce á saber si el Sr. Minis
tro de la Gobernación tiene pensado reformar la orde
nanza general de presidios en conformidad con las dispo
siciones del Código penal.

El Sr. HUEÍ*BSS, Ministro d é la  Gobernación: El 
Gobierno se ocupa de la reforma de la ordenanza de 
presidios, y á este electo el Director del ramo ha tenido 
varias conferencias con ei Sr. Ministro de Gracia y Jus- 
tici para ver de poner en perfecta consonancia la orde
nanza con el Código penal; pero como en ese mismo Có
digo habrán de hacerse algunas variaciones, es preciso es
pera rá  que se hayan hecho, á fin de no estar reformando 
todos los dias la ordenanza general de presidios. E ntre
tanto los Gobernadores civiles, que son los encargados 
do esos establecimientos, tienen todas las facultades nece
sarias para que se observe estrictamente , tanto lo que se 
refiere al cumplimiento de las condenas de los penados, 
cuanto lo que tiene relación con la buena administración 
de esos establecimientos.

El Sr. p a s a r o n : No puedo menos de recomendar 
al Sr. Ministro que lo antes posible se baga esa reforma, 
porque se esian ocasionando perjuicios gravísimos á la 
administración de justicia por el reíanlo, porque no hay 
casi un penado* qué cumpla las penas accesorias que mar
ca el Código pena!.

El Sr. xi&s&o: Pido la palabra, ...
El Sr. PR E S IB E N T S rN o  puedo concedérsela á V. 5., 

porque el art, 103 del Reglamento previene que sobre 
las preguntas, sean ó no contestadas, no pueda haber dis
cusión.

El Sr. GARCIA ETJZZ: Deseo hacer una pregunta al 
Sr. Ministro dé la Guerra.

El Sr. P R E S IS E H T E : Tiene V. S. la palabra.
El Sr. GARCIA RUIZ: Mi pregunta está reducida á 

saber por qué el Sr, Ministro de la Guerra, faltando, á mi 
modo de ver,  á lo dispuesto en la ley de 2 de Agosto soleré 
recompensas á los deportados, ha pasado todos los expe
dientes de su-Ministerio á informe del Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina, resultando de esto que todavía no 
ha dado un solo ascenso á los militares á quienes com
prende aquella disposición

El Sr. ©’BOEíMEZ.L, Ministro de la Guerra: Hace días 
que esperaba esa pregunta, porque la he visto anunciada 
en los periódicos que sustentan las opiniones del señor 
García Ruiz. Señores, los militares se encuentran en un 
caso excepcional como voy á demostrar. En primer lugar, 
hoy no hay un solo militar que esté separado del servicio 
por sus opiniones políticas. F.l Ministro de la Guerra, á 
muy pocos dias de haberse encargado del Minisíerio, pro
puso á S. M., y S. M. firmó, un decreto por el cual á to
dos los militares que habian obtenido sus retiros, ó habían 
sido separados, ó dúdeseles la licencia abso uta por causas 
políticas, no solamente se les volvía al servicio y se les 
abonaba todo el tiempo que hablan estado separados de 
él, sino que ademas se íes concedían todos los empleos 
por gracia que les hubiesen correspondido por escala , si 
hubiesen continuado en las filas, y entre esas gracias 
estaban las concedidas por el casamiento de S. M., por 
el nacimiento de la Princesa &o. &e. Esto se ha cumpli
do, y lodos los oficiales han vuelto al servicio con todas 
estas ventajas, en términos que hay oficial que era alfé
rez, y so encuentra hoy de Capitán.

Sentado este principio, comprenderán los Sves. Dipu
tados por qué el Gobierno ha considerado que los milita
res no están en igual cas o que los empleados en las car
reras civiles; porque los empleados que en 1843 fueron 
separados por causas políticas se encuentran atrasados 
en sus carreras respecto de sus compañeros. Estas ra
zones ha tenido el Ministro de la G uerra ,  no para des
obedecer la ley, porque el Ministro de la Guerra no 
faltará nunca á las leyes, sino para ser parco, y ánfes 
de conceder una cosa, ver si corresponde ó no otorgarla, 
y diíu; por qué. El ciudadano que está en su casa y á 
quien el Gobierno hace marchar, por ejemplo, desde Va
lencia á la Cortina, sufre un perjuicio de gran consi
deración ademas del ataque que recibe la seguridad indi
vidual ; pero ¿está en este caro un Oficial de quien el Go
bierno puede disponer libremente para mandarle á este 
ó al otro punto ? No: luego el Gobierno sin faltar á la 
ley , y tan solo por evitar que se haga una grangería de 
los empleos militares, ha podido tener dudas, y debido 
consultar en este caso al Supremo Tribunal de Guerra 
y Marina. Después que el informe pedido esté evacuado, 
el Ministro examinará cada expediente , y aquel que real 
y verdaderamente esté comprendido en la l e y , será pro
puesto para la gracia que le corresponda.

El Sr. GARG2A RUIZ : Pido la palabra para replicar.
El Sr. p r e s i d e n t e : No puede ser, porque el re 

glamento no lo permite.
El Sr. g a r g ?a  RUIZ: En ese caso anuncicUdesde 

ahora una interpelación sobre este asunto.
El Sr. PASTOR. Pido la palabra para hacer una pre

gunta al Gobierno.
El Sr. PRESIDENTE: La tiene Y. S.
El Sr. p a s t o r  : Mi pregunta se dirige á saber las 

causas que han motivado las dimisiones de la Diputación 
provincial de Segóvia, dyl Ayuutam ento de la capital y 
de 37 Ayuntamientos más de* la provincia. Yo deseo que 
el Sr. Ministro de la Gobernación me diga qué es lo que 

1 ha podido motivar esos dimisiones , y de quién es la 
culpa, porque es una cosa de mucha gravedad que una 
provincia se encuentre casi sin Autoridades populares.

El Sr. H U E L S E 3 , Ministro de la Gobernación: El 
Gobierno lia recibido hoy una comunicación del Gober
nador civil de Segovia en que hace una reseña de la ex
citación que ha pi educido en aquella capital,  y en al
gunos pueblos de la provincia, la votación de las Cortes, 
respecto del ferro-carril del Norte. Esta votación de 
la Asamblea ha decidido á algunos individuos de la Dipu
tación provincial y de varios Ayuntamientos á presentar 
sus dimisiones; pero concluye el Gobiernador su comuni
cación diciendo, que tiene la confianza de que desistan 
de su propósito , y asegura que de todos modos no se 
turbara la paz de la provincia. Estas son las noticias que 
el Gobierno tiene.

Ei Sr. p a s t o r  : ¿Ruedo usar de ía palabra?
El Sr. PRESIDENTE : No, señor.
El Sr. p a s t o r : Pues entonces he concluido.
El Sr. E ü i l O  : También yo pido la palabra para ha

cer una pregunta al Gobierno. Agradeceré al Sr. Minis
tro do la Gobernación que se sirva decirme si tiene no
ticia de que por el mes de Junio en to la la provincia de 
Badajoz hubiera planes y maquinaciones para trastornar 
la situación creada en Julio.

El Sr. H U E L B E S , Ministro de la Gobernación: La 
pregunta del Sr. Bueno es muy vaga ; sin em bargo , con
testaré lo que pueda. Efectivamente , hubo en ese tiempo 
varias confidencias de que se tramaba algo en Badajoz y 
otros puntos de Extremadura contra el "órden de cosas 
existente ; pero debo decir, en honor de la verdad, que casi 
todas estas noticias se referían á carlistas; y si algunas 
otras personas pudieran estar unidas á estos p l a n e s n o  lo 
sabe el Gobierno. El Gobierno y las Autoridades han vi
vido vigilantes y afortunadamente nada ha sucedido.

El Sr. BU&Rí© : Anuncio con este motivo desde ahora 
una interpelación sobre este asunto.

El Sr. G-JIElilj: Yo también anuncio olra interpela
ción al Si*. Ministro de Gracia y Justicia por la desorga
nización que introduce en la magistraíura.

El Sr. GARCIA ■ D. Diego : También yo deseo h a 
cer una  ̂ pregunta al Sr Ministro de Fomento. Por la 
ley de 1.° de Mayo ultimo se dispuso que las corpora
ciones r cuyos bienes iban á desamortizarse , podrían dis
poner del producto que les correspondiera de ellos para 
emprender obras publicas, crear Bancos hipotecarios &c. 
La Junta do beneficencia de la provincia que tengo el ho- 
nór de representar acudió al Gobierno diciendo que des
de luego acordaba el establecimiento de un Banco hipote
cario con el producto de esos bienes. Las fincas han em
pezado á venderse y los censos á redimirse , y deseo que

el Sr. Ministro de Fomento me diga sí está de acuerdo el 
Gobierno con el proyecto de ley que se ha presentado por 
la comisión sobre creación de Bancos, y á fin de que se 
discuta lo mas pronto posible , porque de otro modo esas 
corporaciones se pueden ver en un eonllicto, no ten ien
do ni rentas , ni medios para atender á sus obligaciones.

El Sr. AIiGNSO M A R TINES, Ministro de Fomento: 
El Gobierno señalará dia para la contestación , y no se 
hará esperar.

ORDEN DEL DIA.

Discusión de los dictámenes de peticiones.

Sin discusión so aprueban los dictámenes señalados 
con los números desde el 725 al 735 inclusive.

Se leyó el núm. 736 que dec-ia asi:
«D. José María López , vecino y del comercio de esta 

corte , apoderado de D. Cayetano F re i re , D. Pedro Pablo 
Rodríguez, í). Mariano Moreira y otros interesados en las 
presas inglesas residentes en el Perú , pide á las Cortes se 
sirvan.declarar jjqaqarendido.s en la ley de l .Q de Agosto 
dé 1851, liquid|n¿oay satisfaciendo en títulos de la Deu
da diferida del 3 por 100 los réditos que estos interesa
dos justifiquen córresponderles de las presas hechas por 
la Inglaterra ea  1804 rá 1805, señalando el término que 
se crea conveniente para la presentación de los documen
tos; atendida la distancia que media entre ámbos países 
f  ios .riesgos efe fe  navegación.

La comisión es de dictamen que pase al Gobierno, dan
do cuenta á las Cortes de la resolución que adopte.»

El Sr. GONZALEZ DE LA 17I2GA: Señores, en esta 
petición se trata de un asunto de la mayor importancia, 
asunto bastante conocido con el nombre de presas ingle
sas, de historia célebre, que conocen todos losSres. Dipu
tados. A principios del siglo algunos buques de la Armada 
naval inglesa, sin previa declaración de guerra, apresaron 
una porción de fragatas españolas con todo el cargamen
to y caudales que traían para España por cuenta del Go
bierno y de particulares. Pues bien , todo lo que contenían 
esos buques apresados por los de la marina Real inglesa, 
es lo que generalmente se llama y conoce por presas in
glesas. La ley de arreglo de la Deuda comprendió estas 
presas entre los créditos que debían liquidarse, recono
cerse y satisfacerse en títulos de la Deuda diferida.

Una porción de interesados nacionales y extranjeros, la 
mayor parte de ellos del comercio de Cádiz y de Barcelo
na, acudieron con sus reclamaciones y sus documentos 
justificativos al Gobierno para que se les liquidaran, r e 
conocieran y satisfacieran estos créditos; pero como quie
ra que algunos de ellos no estaban comprendidos en las 
relaciones que obraban en el Ministerio de Estado, de aquí 
es, que ni el Gobierno ni las oficinas de liquidación han 
podido ocuparse del reconocimiento de esos créditos, cu
yo origen podría llamarse sagrado. Y no estaban compren
didos en las relaciones que obraban en el Ministerio de 
Estado, por cuanto no se habían presentado con la opor
tunidad debida dentro del pequeño plazo de dos meses 
que lijaba la Real orden del mes de Mayo de 1824.

Señores , los interesados en esos créditos que residían 
en el Perú , en Lima ó en otros puntos-de América , es 
claro que no podían presentar sus reclamaciones en tiem
po hábil por cuanto ni aun tuvieron el necesario para 
enterarse de esa disposición. Esta es una razón para que 
hoy se atiendan sus reclamaciones, y el medio que propo
ne la comisión de que la petición pase al Gobierno, no 
da podrá el resultado que la misma se propone, porque na
da podrá hacer en este asunto ; y por lo mismo yo quisie
ra que la comisión fuera condescendiente hasta el punto 
de proponer que pasará á una especial la petición que nos 
ocupa.

El Sr. GARCIA JO  VE: Es muy exacto cuanto acaba 
de manifestar el Sr. González de. la Vega, Los interesados 
en esos créditos no pudieron presentar sus reclamaciones 
cuando se dict > la Real orden del mes de Agosto de 1824, 
110 tan solo porque los que residían en el Perú no tuvie
ron tiempo suficiente para cumplir con lo que en esa Real 
orden se disponía, sino también, porque estando aque
lla República en Guerra con la madre patria, no estuvie
ron en disposición esos interesados de justificar la legiti
midad de sus créditos. Desea el Sr. González de la Vega 
que esta petición pase á una comisión especial, y la de pe
ticiones no lo ha propuesto , porque está por medio una 
ley que señaló los plazos dentro de los cuales podían ha
cerse esas reclamaciones , y le ha parecido mas conve
niente que, pasando a! Gobierno , propusiera este la am
pliación de los plazos con referencia á los créditos de esta 
naturaleza que materialmente no pudieron presentarse en 
tiempo hábil para sn reconocimiento.

El Sr. PUSG: Yo diré tan solamente que la Dirección 
de la Deuda , obedeciendo las órdenes y disposiciones vi
gentes , como es su deb e r , no puede liquidar ningún cré
dito que no esté comprendido en las relaciones del Minis
terio de Estado, El Sr. González de la Vega conoce perfec
tamente que á las Cortes es á quien corresponde la modi
ficación de la ley de que se trata , y sin que sea mi ánimo 
oponeime á que se nombre una comisión especial que 
examine esto asunto , creo seria mas conveniente que se 
dejara al Gobierno, que esfá reuniendo los datos necesa
rios , que presentara ese proyecto de ley para que esos 
acreedores, que no habían tenido tiempo para hacer sus 
reclamaciones , pudieran hoy acreditar la legitimidad de 
sus créditos.

El Sr. JA E N  (D. Tornas : Ha dicho el Sr. Puig que esos 
créditos no pudieron presentarse en tiempo hábil para ser 
reconocidos; y esto me obliga á ciecir que siempre en Es
paña las reclamaciones contra ei Gobierno se quieren que 
oslen pendientes, y nunca este Gobierno tiene derecho 
para reclamar y pedir á quien cree que le debe. Esto es 
opuesto á la moralidad; y una vez que esa palabra se 
puso, como otras, en la bandera de Julio , dirá yo que ya 
es tiempo de que la moralidad sea efectiva en este punto, 
y que se cierre de una vez la puerta á reclamaciones in
justas. No por eso me opongo á que la nación pague aque
llo que debe , ni á que se conceda un plazo á los que real 
V verdaderamente no pudieron presentar sus reclamacio
nes: pero también es preciso que esto tenga un término.

El Sr. GONZALEZ DE LA v e g a  : Yo vuelvo á rogar 
á la comisión que acceda á mi petición.

El Sr. GARCIA J O V E : La comisión no tiene mas 
reparo que la ley; pero como las Cortes pueden hacer 
otra, no tiene inconveniente en que este asunto pase á 
una comisión especial.

Con esta modificación fué aprobado el dictamen.
Se leyó el señalado con el núm. 737, que decia :
D. Abdon T enadas ,  Alcalde primero constitucional de 

la villa deFigueras, desterrado á Cádiz sin formación de 
causa, acude á las Cortes para que se exija la responsabi
lidad á quien corresponda por el atentado cometido en su 
autoridad y su persona con manifiesta infracción de las 
bases consiilucionales.

La comisión es de dictamen que pase al Gobierno, 
dando cuenta á las Cortes de. la resolución que adopte.

El Sr. p u i g :  Este dictamen encierra en mi sentir  dos 
cuestiones, una política y de partido, otra de método, y 
por decirlo asi reglamentaria. Redúcese la primera, á que 
el peticionario, individuo ma§ ó ménos importante del 
partido republicano, denuncia ante la Asamblea un atro
pello, que dice cometido contra su persona, y pide se exi
ja la responsabilidad por este acto al Gobierno ó á sus de
legados. Consiste la segunda, en saber si la comisión de 
peticiones, al redactar ese dictamen, ha podido y debido 
tener presente una lev hecha por las Cortes aplicable al 
caso que se discute.

Yo no me ocuparé, señores, de la primera cuestión, 
si á ello no se me provoca. Un sentimiento de delicadeza 
y de generosidad me aconseja este proceder. El peticio
nario es enemigo mío político irreconciliable , y ha com
batido conmigo encarnizadamente en una reciente lucha.

Sobre la segunda diré también muy breves palabras: 
las precisas nada mas para demostrar que el dictámen de 
la comisión no está en su lugar, y que 110 debe ser apeo* 

. hado por las Cortes. Ei peticionario se queja de haber sido 
desterrado á la ciudad de Cádiz, y pide se exija la respon
sabilidad al Gobierno ó sus delegados. ¿Y qué propone la 
comisión á ias Córto.s? Que esta petición pase al Gobierno, 
y que ede dé cuenta de la resolución que adopte. Pues 
bien , preguntaría yo á la comisión, ¿qué va á hacer el 
Gobierno con esta petición ? ¿ Ya á declararse á sí mismo 
responsable? E^o no puede ser , y la comisión propone 
moralmenle un imposible: mejor dhé, un  absurdo. ¿Va el 
Gobierno á exigir la responsabilidad al Capitán General 
de Cataluña, que fué el que decretó el destierro? Tampoco; 
porque esa Autoridad consultaría al Gobierno, el Gobierno 
acordaría la medida por unanimidad, y claro es que hoy 
no puede exigir la responsabilidad á ese funcionario.

Pero hay mas: los Cortes acordaron que el Gobierno 
viniera aquí un día á dar cuenta de la autorización que se 
le concedía, y que se llamó de suspensión de garantías in
dividuales, y el caso que nos ocupa ahora debe hacer parte 
del expediente general que ei Gobierno haya formado, y 
que habrá de traer á las Cortes; y en mi concepto lo q i\e  la 
comisión de peticiones ha debido proponer respecto de la 
del Sr. Terrados es, que p a sa r á  á la que ha de examinar el 
expediente g en e ra l  que habrá oe traei el Gobierno.

El Sr. G A R C IA  j o u s :  La petición del Sr. Terradas 
tiene dos f ia rles : una es quejándose de la disolución dei 
A y u n t a m i e n t o ,  y otra la de su destierro á Cádiz. Respecto 
dé l a  p r i m e r a , la Diputación provincial de Gerona obró 
según tuvo por conveniente; y  en cuanto á la segunda, 
d eseosa  la comisión del acierto, no solamente examinó el 
e x p e d ie n t e  con detención, sino que invitó al Sr. Ministro 
de la Gobernación á asistir á ella para dar las explicacio
nes convenientes.

Las dio satisfactorias al parecer, porque ninguna ob
servación se le hizo: manifestó las causas y consideracio
nes que había habido para tomar esa disposición con t i  
Sr. Terradas, á quien habiaseñalado el Gobierno 1,000 rea*



les mensuales por h aber  manifestado no tenia medios p a n  
subsistir,  y anadió  por fin, q ue  den tro  de pocos dias s( 
alzaría ese destierro. En esto caso la comisión crovó qm  
no tenia otra cosa que proponer  á las Cortes, sino q«i 
esta petición pasaia al Gobierno, dictamen que ha califi
cado do absurdo el Sr. Puig, y yo considero que hubiere 
sido mas absurdo decir que pasara á una comisión que 
aun  no se ha nombrado. De cualquiera  m a n e r a , cuand( 
se trata de la seguridad de u n  c iudadano,  no encuentre 
nada absurdo, y creo que la comisión ha propuesto el ú n i 
co dictamen que correspondía en este caso

El Sr. F I G U E R A S  : No contestaré al discurso del se
ñ o r  Puig ; debo d e c i r , s in  embargo, que  siento e x t r a o r 
d in a r iam en te  que S. S. se haya declarado enemigo i r r e 
conciliable  de un  pobre desterrado político. Tampoco h a 
b laré  en el sentido de S. S . , pues que  el Sr. Puig se q u e 
ja de que se haya hecho dem as iado , y yo tengo que q u e 
jarm e de que  se haya  hecho poco. Sin’émbargo, no  quiere 
apasionar el debate : si el Gobierno dice lo q"ue ha dichc 
en el seno de la comisión ; si el Gobierno asegura  ya que 
la t ranquil idad renace  en  Cataluña, que  levantará  el des
tierro á los pobres confinados políticos , cesaré de hablar 
y dejaré esta cuestión pafa  cuando venga el expediente 
al Congreso.

El Sr. H U E L B E S , Ministro de la Gobernación: El se
ñor Figueras pide u n a  contestación que el Gobierno 110 
puede d a r  en este momento. D. Abdon Terradas ha sido 
confinado á Cádiz de orden  del Capilan General de Cata
luña , aprobada por  el Gobierno , y  en v ir tud  de un  ex
pediente  m uy voluminoso en que está demostrada la n e 
cesidad de que ese caballero no permaneciese  en  F i
gueras.

R enace, en efecto, la tranquilidad en Cataluña, y boy 
ha recibido el Gobierno la noticia de h aber  sido fusilados 
tres cabecillas de m u ch a  importancia  en aquel pa ís ,  v que 
trabajaban para  tu rbar  la paz. Pero no ha sido desterrado 
por carlista el Sr. Terradas ,  ni del expediente  resulta  
que tuviese contacto inmediato con los carlistas. El Go
bierno pues no puede contestar  al Sr. Figueras sin con
sultar á las Autoridades de Cataluña , y  saber si continúa 
ó no  la influencia que  ha ejercido el Sr. Terradas , y  si 
pueden ven ir  de esa influencia peligros para  la t r a n q u i 
lidad.

El Sr. FIGUERAS: Yo no sé que pueda castigarse á un  
hom bre  porque  sea influyente  , m ien tras  que "ejerza su 
influencia por los medios legales.

No se atreve el Sr. Ministro á hacer al Congreso la de
claración que  hizo á la comisión ; en el seno’de esta dijo 
que el Sr. Terradas podría ser restituido’ on breve á Cata
luña; ¿cóm o explica S. S. esta contradicción? El Sr Tor
radas pule dos cosas : pr im era  , que se exija la re sp ó n sa -  
bilidad á quien corresponda; y segunda, que se le ponga 
en libertad. Sóbre la  cuestión de legalidad la comisión d e 
bería babor propuesto que se tuviera p resente  esta peti
ción en  tiempo opor tuno ,  y sobre la cuestión individual,  
la resolución debe ser que pase al Gobierno dando cuenta  
á las Cortes.

E n  la cuestión de legalidad me reservo hablar  cuando 
se trate del uso que el Gobi< rno h > hecho de las facultades 
ex trao rd ina r ias  que se. le concedieron. En cuanto á la .cues
tión in d iv id u a l , vos/ '  que D. Abdon Terradas ,  hom bre  de 
una  rigidez extraordinaria  de opiniones,  nunca  se sale de 
los límites legales para sostenerlas. Ha sido víctima de las 
persecuciones de los moderados por espacio de 10 años, 
y  sin embargo de que aquel Gobierno distaba m ucho mas 
que el actual de sus opiniones , cuando se presentí) oca
sión de combatir lo en *184-8 y 184-9 se negó á e n t r a r e n  
coalición con el partido carlista. ¿Como pues ha de tu rbar  
hoy el órden público cuando tiene hoy mas libertad que 
antes para sostener sus opiniones?  E f  Gobierno sabe que 
del partido extremo que nosotros representamos no tiene 
nada que temer , pues no queremos com ba t irá  esta situa
ción sino con los medios legales.

El Sr. H UELBES , Ministro de la Gobernación : Es 
verdad que en la comisión dije que creía bastante  p ró x i
mo el día en que pudiera levantarse el destierro al señor 
T er rad as ;  pero no contra je  n in g ú n  compromiso porque 
necesitaba ante todo oir á la Autoridad de Cataluña , á la 
cual no  se ha consultado , porque  el Gobierno no tenia 
noticia de esta petición , que creo debería haberse dir igi
do á S. M.

P regunta  el Sr. Figueras si merecen castigo las in f lu e n 
cias legítimas : yo diré á S. S. que cuando propenden  esas 
influencias á p e r tu rb a r  el ó n l e n , el Gobierno debe evitar 
que se ejerzan.

El Sr. Terradas, como Alcalde de Figueras, había m a
nifestado tal exageración y tal excentricidad en sus ideas, 
que la Diputación provincial  hubo de suspenderlo  invo
cando el auxil io de la A u tor idadm ili tar  para l levará  efec
to la medida.

La Autoridad militar ofreció sil apoyo al Gobernador si 
lo neces i tab a , y el Gobernador suspendió al A yun tam ien
to sin necesidad de usar de la fuerza. Después fué cu an 
do se formó el expediente  y so acordó el destierro del se
ñor  T e r r a d a s ; y en tre  otras cosas que resultan  de su e x 
pediente  , una es que habiendo sido invitado como Auto
ridad para  asistir á la procesión del Viernes Santo , con
testó que  agradecía la invitación y que no podia asistir 
por impedírselo la necesidad de mostrarse consecuente 
con sus conciudadanos ante  quienes había sostenido ideas 
contrarias  á ios actos de! culto externo.

Señores,  u n  hombre constituido en Autoridad y que 
se produce de esta m a n e r a , en vez de ir á Cádiz acaso de
bería  haber ido á otra p a r te ,  porque, no es explicable esto 
sino por una preocupación de su entendimiento. Al llegar 
Cádiz manifestó que 110 tenia recursos, y yo, cargando 
con una responsabilidad que algún dia pudiera ex i ¿ írse
m e , dije que se- le sum in is tra ran  1,000 rs. mensuales , á 
contar  desde el dia en que se embarcó en las costas de 
Cataluña : cantidad que  está cobrando desde entonces. 
N inguno de los demas deportados ha  reclamado, y todos 
están también atendidos por e! Gobierno en cuanto se les 
puede a tender.

Por eso extraño que el Sr. Terradas no haya acudido 
al Gobierno en vez de acudir  á las Cói (es. Hoy pues el 
Gobierno no puede contestar  categóricam ente  á la p r e 
gunta  del Sr. Figueras. Se consultará á la Autoridad de 
Cataluña , y  si no hay  peligro en que vuelva , volverá in 
mediatamente ; pero si lo h a y , el Gobierno bajo su r e s 
ponsabilidad aplazará para otra época su regresó.

El Gobierno no cree que los que profesan ideas av an 
zadas se u n e n  deliberadamente  á los carlis tas;  pero los 
enemigos de las inst ituciones liberales exploran siempre 
ciertos movimientos y ciertas ideas "á las cuales hacen 
serv ir  de in s t rum en to ,  y  p ruebas  podría vo p resen tar  
al Sr. Figueras de esta verdad.

El Sr. p u i g : El Sr. Figueras supone  que yo me he 
■ declarado enemigo irreconciliable de D. Abdon Torradas: 

esto es inexacto. El Sr. Terradas es quien sin motivo algu
no se ha declarado enemigo irreconciliable mío , pe rm i
tiendo que por sus partidarios .se publicasen libelos c o n 
tra mí.

S. S. lia tocado una cuestión delicada, que es la de 
carlismo. Yo no puedo acusar á D. Abdon Terradas de 
connivencia  con los carlis tas; pero diré que siendo Alcal
de de Figueras, cuando entró  Marsal en  el A m purdan  con 
fuerzas num erosas ,  m andó que  se suspendiera  la reco m 
posición del a rmamento  de la Milicia Nacional, cosa que 
produjo malísimo1 efecto en el pais.

Sobre la cuestión religiosa ha dicho el Sr. Ministro 
una  cosa que no es nada para lo que yo voy á decir. Es 
costumbre en  el A m purdan  hacer todos los años una  ro
mería  para  rogar á la Providencia que no re tire  de aquel 
pais el viento Norte que re ina  periódicam ente  y  purifica 
ía atmósfera. La cofradía de la Purís im a Sangre pidió p e r 
miso al Sr. Alcalde para celebrar esta función religiosa ; el 
Sr. Terradas impuso para ello u n a  condición , que era un  
insulto al Salvador del mundo. En cuanto  á la cuestión mo
ra l  , puedo decir que du ran te  su administración se jugaba 
en las calles, en las tabernas y en todas partes. El Sr. Fer
radas desobedecía á m enudo  'las órdenes de las Autorida
des superiores , y se dejaba llevar de actos hasta ridículos, 
como el de poner  el gorro frigio á los jigantones.

Por ú l t im o,  señores ,  es notable que m ien tras  el señor 
Terradas ha mandado en Figueras no se ha colocado n u n 
ca el re tra to de nuestra  augusta Reina bajo el dosel en la 
plaza de la Constitución.

El Sr. FIG UERAS: Loque ha dicho el Sr. Puig, á pe
sar de la negativa de S. S . , me prueba que en efecto es 
enem igo irreconciliable del Sr. Terradas. S. S le ha he
cho acusaciones gravísimas que ningún Diputado puede 
hacer al último de los españoles sin pruebas palpables, 
sin que este hombre haya sido oido. En esto el Sr. Pufo 
ha abusado de su posición de Diputado. Sea lo que quiera 
lo que resulte de ese expediente , y  por respetables que 
fueren las personas que hayan declarado en é l , no puede 
hacerse cargo al Sr. Terradas sin oírle,

El Sr. Ministro de ia Gobernación ha citado u n  oficio 
del Sr. Terradas que yo rep ruebo ;  pero si ese oficio daba 
origen á formación de c a u s a , debería habérsele formado; 
y es tanto mas ex traña  la medida que se ha tomado con 
este individuo, cuan to  que con la ley en la m ano podia el 
Gobierno haberle  hecho juzgar.

El Sr. H UELBES , Ministro de la G o b e rn ac ió n : El Go
bierno no ha tenido conocimiento de ese oficio hasta que 
vino en el expediente. Por lo d e m a s , la medida g u b e rn a 
tiva que el Gobierno ha tomado bajo su responsabilidad, 
no  es un obstáculo para que sea sometido á 'los T ribuna-  
tes si fuere necesario.

El Sr. p u i g : Todo cuanto  yo he dicho del Sr, T e r ra 
das consta en  el expediente , y por lo mismo no se puede 
decir  que yo he abusado de mi posición al citar esos he 
chos. Espero que el Sr. Figueras tendrá  la bondad de r e 
t i ra r  esas palabras que ofenden á un compañero suyo Por 
lo demas creo que el Capiían General de Cataluña nc 
debería  haber  desterrado al Sr. T e r r a d a s , porque fuera del

puesto de Alcalde no es persona de tanta importancia que 
mereciese los honores de la persecución.

El S r .  FIGUERAS: Yo no puedo r e t i ra r  las palabras 
á que alude el Sr. Puig, porque S. S. ha hecho cargos que 
no se hacen á nadie  sin p ruebas palpables. El Sr. Puig ha 
acusado al Sr. Terradas de connivencia  con los carlistas; 
y esta acusación es gravísima, y no puede hacerse, vuelvo 
á re p e t i r ,  sin oir los descargos de la parte  acusada.

El Sr. PU IG : Yo no he  dicho que el Sr. Terradas es
tuviera en connivencia con los carlistas. lie citado un  he
cho que está p robado, á saber:  que el dia que entró  Mar- 
sal se dió órden por el Alcalde de Figueras para suspen
der la recomposición del a rmamento .  Si este hecho acusa 
al Sr. T e r ra d a s , no soy yo qu ien  le acusa.

El Sr. JA E N : He tornado la palabra en p ro ,  poique  
estoy de acuerdo con el diciámen de la comisión, y por
que  consecuente en mis p r inc ip ios ,  sostengo ahora como 
antes que no se debe castigar á nadie  sin oirle previa
m e n te  Deseo tam bién que el Gobierno nos diga hasta 
cuándo ha de d u ra r  este estado de cosas, y cuándo cesarán 
sus facultades discrecionales.

El Sr. o ’D Q N N E L L : Ministro de la G uerra :  Cesarán 
cuando los enemigos de la l ibertad cesen de combatir  á 
las inst i tuciones y al Trono constitucional. S. S. sabe que 
todavía se ha visto el Gobierno en  la sensible precisión 
de derram ar s a n g r e ; S. S. debe saber tam bién que  por 
Navarra  se p reparaba  una invasión car l is ta , y  que si 110 se 
ha efectuado se debe al celo de las Autoridades y al as
pecto que presen tan  las cosas de Cataluña.

El Sr. J A E N  : Es v e r d a d ; pero también se debe á la 
sensatez y cordura  del pa is ,  porque la inmensa  mayoría 
y casi la totalidad no quiere  mas que paz con el Trono 
de Isabel II y la un idad  católica.

El Sr. O’D O N N E L L , Ministro d é l a  G u e r ra :  Yo r e 
conozco la sensatez y la lealtad de los n a v a r r o s , y no 
creo haber dicho nada en contra  de ellos.

Sin mas discusión se aprobó el dietámen de la comi
sión.

Igualmente fueron aprobados los relativos á las peti
ciones señaladas con los núm eros  738 y siguientes hasta 
el 751 inclusive.

La petición núm ero  752 pasó á propuesta, del Sr. G a -  
m á n d e , á la comisión de recompensas á las víctimas de 
Alfamen.

Se aprobaron sin discusión los dictámenes núm eros  
753 y  siguientes hasta el 759 inclusive.

A petición del Sr. López Infantes ,  y de acuerdo con la 
co m is ió n , se acordó que la petición núm . 760 pasase á 
una comisión especial.

Se aprobaron sin discusión los dictámenes 761 y si
guientes hasta el 770.

Ei Sr. SA NCHEZ S I L V A : He pedido la palabra para 
an u n c ia r  una in terpelación al Gobierno. Las Cortes por la 
ley de 29 de Abril se sirv ieron n o m b rar  u n a  comisión 
para  que analizase las cargas de just icia, y el Gobierno fijó 
los trámites que habia de llevar esto exám en  para  que 
term inase  den tro  de ocho meses. Estamos en el sétimo 
m es ;  pronto va á espirar  el plazo prefijado, y cuando  se 
traía de producir  una  economía que no bajará de 14 ó 15 
millones,  se a d v ie t te e n  esto una  apatía  inconcebible. Yo 
debo, al tiempo do anunciar  mi interpelación sobre este 
punto,  decir á las Cortes que la comisión que h an  nom
brado nada puede hacer-mientras  el Gobierno no le faci
lite los medios de desempeñar su cometido.

El Sr. RRUIL , Ministro de Hacienda : Una comisión se 
está ocupando sobre el particular  , y  me h a ré  cargo de las 
indicaciones de S. S, el dia que se sirva exp lanar  su in te r 
pelación.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  : El Sr. Avecilla tiene la pa 
labra para exp lanar  la que tiene anunciada  al Sr. Ministro 
de Hacienda.

El Sr. AVECILLA ( D. Pablo ): La interpelación tenia 
por objeto p reguntar  al Sr. Ministro de Hacienda si se ha 
bían  hecho operaciones en v ir tud  de la ley de 23 de Fe 
b r e r o , y en caso afirmativo , qué  efectos habían  produc i
do. Posteriormente  se ha publicado como suplemento  á la 
Gaceta un  estado de la Deuda flotante que tiene garantía , 
y de la que no la tiene. La p r im era  hasta 5 de Junio  a s 
cendía á 282 millones, y la Deuda flotante sin garantía  á 
345. Después se redujo á 557 millones. Y p reg u n to :  ¿ se  
han  hecho operaciones en v ir tud de la ley de 23 de Fe
b re ro  ?

Los datos anteriores  dem uestran  que se han verifica
do por valor de 283 millones. Sé que se h a n  dado en ga
rantía  462 millones,  y que se ha levantado sobre esos 
fondos la sum a de 11*8 milíones.

Cuando se hizo la revolución de Julio ascendían á 500 
millones de reales las letras y  pagarés que en época an te 
rior  se habían dado en descubierto. Las Cortes conocieron 
la necesidad de poner térm ino á una situación tan a n g u s 
tiosa para el T e so ro ; y  con objeto de salir  de ella , de e x 
tinguir la Deuda flotante, se presentó el proyecto que lue
go fué ley do 23 de Febrero.  Se han  hecho operaciones, y 
sin embargo la Deuda flotante,  lejos de d i sm in u i r ,  se ha 
aumentado. Si á la Deuda flotante por valor de 282 m illo
nes se leb a  dado ya una garantía  e sp e c ia l ,h a  dejado de 
ser Deuda flotante; y el Gobierno es poco exacto al com 
p render  en los estados de esa Deuda ía referida suma de 
282 millones.

No es pues exacto que ascienda á 600 millones. La ve rda
dera Deuda flotante, la que no tiene garantía  sube á 345 
millones, toda vez que según la ley de 5 de Agosto de 1351, 
solo se llama Deuda flotante la que no tiene otra garantía  
que las ren tas  del Estado. Y de nqui la duda que me asaltaba, 
y que ya no tengo, de que se hicieran negociaciones en 
virtud de la ley de 33 de Febrero, al ver que lejos de bajar 
la Deuda flotante subía periódicamente. Por consiguiente, 
no se ha hecho la clasificación debida , v estamos en el 
caso de exam inar  las obligaciones p e ren ’orias en lugar do 
u na  masa mayor que por las razones an te r io rm en te  ex
puestas se ha hecho figurar indebidamente.

El Sr. B R U I üj , Ministro de Hacienda : El Sr. Avecilla 
ha preguntado  si en  v ir tud  d é la  ley do 23 de Febrero  se 
habinn vendido títulos del 3 por 100 para amortizar parte  
de la Deuda flotante. Lo único que se ha hecho h a  sido h i 
potecar títulos del 3 por 100 en  garantía  para  encon trar  
dinero y poder hacer las renovaciones.  Esos títulos no ha n  
hecho mas que  cambiar el aspecto de la Deuda flotante, 
que consiste en  600 m il lo n es , de cuya suma una  parte  
tiene garantía  y otra no.

El Sr. A V E C IL L A :  He dicho que estaban mal calcu
lados los estados mensuales , porque, repito, que  cuando 
se da garantía  varía  la naturaleza del c r é d i to , y deja de 
ser Deuda flotante.

El Sr. SA NC HEZ SILV A : Como la contestación que  
acaba de dar  el Sr. Ministro de Hacienda es tan lacónica 
como todas las -queda  S. S., no  hemos podido c o m p ren d er 
le. El Sr. Avecilla tiene una  duda , y  podré sacarle de ella 
fácilmente porque  tengo el secreto para ello.

Extraña  S. S. que la Deuda flotante no decrezca, c u a n 
do las operaciones de ia ley de 23 de Febrero  debieran h a 
cer que bajase, y sostiene ademas que  no debe fijarse como 
Deuda flotante la parte  de esa Deuda que  está garantida 
con títulos. Todo eso consiste en que el actual Ministro de 
Hacienda otorga contratos tan leoninos como los que h a 
cían en tiempo de la guerra  civil el célebre San Millan y 
consortes.

Al recibir hoy el Sr. Ministro 100,000 duros expide le
tras al portador y da títulos para que se los lleve á su casa 
el que ha hecho la negociación ; por m anera  que aunque  
renueva una parte  de la Deuda flotante,  como se expiden 
por el Tesoro pagarés ó letras que vuelven con cargo al 
mismo Tesoro, de ahí que la Deuda no baje ni  varíen los 
documentos.

Antes se corría el riesgo de u n  10, un  15 ó u n  20 por 
100, diferencia en tre  la cantidad á .m etálico  y el valor de 
los títulos al tipo del m ercado:  pero con e f  sistema del 
Sr, Bmil so corre  el riesgo de perder los títulos que se 
entregan den tro  y fuera de España,  dando ademas de 
esos títulos pagares y au n  letras á la vista , y el tenedor 
de esos valores se guarda los títulos en su casa , y nego
cia las letras con el beneficio que puede;  pudiendo decir
se que esta es la época mas desastrosa en negociaciones 
de crédito. Yo no creo que ese escándalo que s e d a  se d e 
ba á malos manejos. Su principal origen e d á  en la falta 
de habilidad para so»tener el crédito  nacional á la altura 
en  que debe encontrarse.

Es sensible que cuando los Diputados hemos abierto  el 
cam ino para que el Gobierno obtenga de los pueblos 200 
millones fiados, la Deuda f lotante, que figuraba 600, en 
vez de haber  decrecido se haya aum en tado  , sin que haya 
quien  preste d inero  á pesar de d a r  garantía  , cuando en 
tiempo del Sr. Sevillano , que no mediaba esa c irc u n s tan 
cia, se hizo u n  emprésti to  al 7 por 100.

He hecho estas observaciones, no  para que se ponga 
e n m ie n d a ,  que no la espero , sino para que todos com 
prendan  que no estamos ingnoran tes  de lo que  pasa.

El Sr. B R D IL ,  Ministro de Hacienda : Lo que ha dicho 
el Sr. Sánchez Silva n o  es un  secreto. Todo el mundo 
sabe que las Cortes autorizaron al Sr. Madoz para  levan
tar d inero  con títulos del 3 por 100, pudiendo  depositar
los en manos de partícula «res.

Ha dicho también S. S. que  cuando  se en tregan  títulos 
se dan también letras á la vista, y es inexacto : por otra 
parte ,  esas operaciones garantidas con títulos del 3 por 
100 se han hecho a l  9 , y algunas al 8 por 100 sin co r
retaje.

El Sr. S A N C H E Z  B3LVA '• ¿Es cierto que cuando S. S. 
recibe dinero da ademas de los títulos letras ai portador á 
la fecha que se c o n tra ta ?

Ei Sr. BRUIL . Ministro de Hacienda: Es cierto que se 
dan  letras ó pagares. ¿Cómo se toma d inero  si no se le da 
un documento al que !o facilita9 [El Sr. Sánchez. Silva: Tí
tulos.) Esa es la g a ran t ía ,  pero el prestamista firma el 
recibo de los tí tu ios , como también el de las letras y pa
garés que  ha  de devolver el dia de su vencimiento.

El Sr. SANCHEZ 3 IL U A :  Los títulos dados en g a ran 

tía bastan á facilitar recursos á su dueño sin necesidad de 
letras n i  pagarés,  como sucede con el Banco de San F e r 
nando v todos los dom as ,  y por cierto  á u n  Ínteres m uy 
módico'. Asi se comprendió la idea del Sr. Madoz, no s ien
do por lo mismo exacto que haya dado yo importancia á 
una cosa no tor ia ,  cuando de todos los Srés. Diputados que 
me escuchan acaso no lo sabrían cinco.

El Sr. b r u i l  , Ministro de H a c ie n d a : Debe saber el 
Sr. Sánchez Silva que  está prohibido al Banco dar  d inero  
sobre cuentas corrientes  , y que solo puede prestarle  so
bre  documentos, letras y pagarés. Y en  algunas ocasiones, 
ademas de en tregar  al Banco letras sobre provincias ,  se 
le ha dado u n a  garantía .

El Sr. m A D O Z : Desde que salí del Gabinete tengo 
la firme resolución de no crear complicación alguna á mis 
estimables compañeros. Pero al mismo tiempo estoy deci
dido á responder  á todos los cargos que se me d i r i j a n , á 
contestar á cualqu ier  clase de inculpaciones que se me 
hagan ,  á satisfacer cuantas  observaciones puedan ofrecer
se á la consideración de los Sres. Diputados.

Si es cierto que estoy alejado de las luchas de las dife
rentes fracciones de la Asamblea (por mas que  los perió
dicos digan lo c o n t ra r io ! , no  lo es ménos que cuando se 
trata de mi Adminis tración tengo derecho á que se me oi- 
¿ a , porque asi lo reclama la necesidad que tiene de con
servar in tacta  su  reputación todo el que se h a  sentado 
?n ese banco.

El Sr. Avecilla ataca siempre á los Ministros vivos y  á 
os Ministros muertos.  Hoy no me ha  dirigido grandes car
aos, y me habia p reparado  para darle  un a  contestación 
cumplida.

Me admira  oir decir que á pesar de la autorización de 
F3 de F e b r e r o , la Deuda flotante sigue siendo la misma, 
suponiendo que  la si tuación de la Hacienda es cada dia 
ñas complicada, porque creen algunos ver 600 millones de 
isa misma D e u d a , y mas de 200 millones de títulos de 3 
aor 100 que represen tan  260 ó 300 millones según el tipo 
i que se endosan. De aqui dimana el cargo consistente en 
asegurar que  no  se ha disminuido la Deuda flotante, como 
lebió esperarse al conceder la referida autorización. Toda 
a equivocación, nace de que una parte  de esa Deuda tie
ne garantías que h a n  exigido los interesados con arreglo 
í la citada ley.

Si cuando obtuve de las Cortes la autorización hubiera 
aecho uso de ella en su primera parte, y beneficiado el 31 
por 100, ¿podría  re t i ra r  hoy la Hacienda todos esos paga
os y  libranzas , y  en tregar  títulos al tipo de 34? Creo que 

ao es llegada la hora  de Yitilizar esa primera  parte  de la 
mtorizacion , po rque  confio en  la subida de los valores 
públicos, sin  que perjudique para eso el tene r  609 ú  800 
nilloncs comprometidos. Si en Abril hubiera  podido d a r  
í s o s  títulos al 31 , hoy están al 34, acaso estarán  al 40. ¿Y 
ñor qué este aumento  en los valores? Porque el Tesoro se 
i-eria entonces mas comprometido que ahora, y cuya sitúa- 
ñon angustiosa pudo atravesarse pagando 220.987,120 rs.
) mrs. procedentes de atenciones del año 1854, sin que. in
gresara mas del mismo año que la suma de 61.702,069 rs. 
12 mrs. , y resultando un exceso en  los pagos de 159,285,050 
avales ! i maravedís.

La época en que en tré  en el poder ora desfavorable  
>ajo diferentes conceptos. Yo habia traído á la Asam blea,  
le acuerdo con el Consejo de Ministros, el proyecto de 
lesamort izacion , porque creo que las reformas nunca de- 
)en hacerse á medias , sino con valentía.

El Sr. o ’B O N N E L L ,  Ministro de la Guerra  : El pro-  
recto de desamortización estaba acordado en  el Consejo 
le Ministros,  cuando  S. S. entró á formar parle  del G a -  
rinete.

El Sr. M A D O Z ; Me basta que sepa el pais que el prfo 
n e r  dia , la pr im era  noche presenté  en el Consejo de Mi- 
l is tros esa indicación : pero vamos á la cuestión econó- 
nicn.

En aquella época de p ru eb a ,  en aquella situación di- 
icil , el Congreso ha  visto que tuve que  satisfacer, adu
nas  de lo recaudado procedente de 1854, la sum a de 159 
afilones correspondientes  al mismo año. Pues b ien :  á 
>?sar de eso y de tener  un  déficit de mas de 200 millo- 
res reconocido por las C o r tes , sin poder disponer de los 
productos de pagarés de bienes nacionales, se me ha pre
sentado aqui y fuera de aqui como Ministro i n h á b i l , tal 
ez porque he  sido Ministro de moralidad.

En u n  periódico se dijo que toda la complicaron actual 
le la situación económica de España consistía en  no ha- 
)er querido yo recibir 2,000 millones (pie se me daban 
iara pagar la Deuda flotante, para n ivelar  el presupuesto, 
>ara hacer, en  fin, la felicidad de la nación. E n  efecto, se 
ne hizo esa proposición , cuyos detalles aparecen en el 
estado que tengo aquí , y del cual se deduce que  al cabo 
le los diez años habría  satisfecho el Gobierno á los p ro
minentes por los intereses de la Deuda del 3 por 100,dada 
m pago de los 500.000,000 del préstamo, rs.lvn. 468.750,000,
{ por los réditos de las sumas que en  cada un  año ade- 
an tah an  199.913,000 r s . , es d ec i r ,  se les reembolsaba el 
capital con una ganancia  de 168.663,000 rs. ,  y  ademas 
)btenian un capital en Deuda consolidada de 8,134.963,000 
’eales , que  suponiendo que  lo vendiesen r j  mismo 37 
m r 100 á que por término medio se les  habia adjudicado 
m a parte  de é l , ob tendrían  un  capital efectivo de reales 
relien 3,120.928,310 , cuando todos sus desembolsos as-  
‘enderian  , incluso el préstamo , á 2,843.000,000 de rs.

Gomo se ve que ia negociación seria funestís ima para  
d pais ,  al paso que m uy lucrativa para el prestam ista ,  y 
m n lo hubiera  sido m ucho  mas si se supone  que  los t i f a - . 
os se h ub ie ran  elevado ni 50. pues solo en la pr im era  ope- 
acion hubiera resultado lo siguiente:

,es 1,562.500.000 rs. nominales dados por 
los 500.000,000 efectivos, habrían  p ro d u 
cido al 50 por 100 rs. v n  . ................ 781.250,000

leeibido por el G o b ie rn o . .  .............................  500.000,000

Utilidad para ei prestamista . . . . . . .  281.250,000
ír en las 10 sucesivas el Go

bierno habría  dado en  tí
tulos del 3 por 100..............   6,781.120,000

due al 50 por 100 importan
efectivos.............................   3,390.710,000

Entregado al T esoro .................. 2,343.000,000

1 047 710.000 1,047.710,000

Utilidad líquida para el prestamis
ta en  rs. v n .  ......... ............... 1,328.960,000

¿Y hubiera  habido Ministro alguno que  hiciera sem e-  
ante  operación? Lo único que en tal caso se h ab r ia  co n 
seguido hubiera  sido a u m e n ta r  considerablemente  la Den
la , yendo á pa ra r  acaso á una espantosa bancarrota .

Si acudía á Londres ó Paris, tropezaba con la cuestión 
le los cupones , resignándome á esperar á que votaran las 
áórtes los recursos que se creyesen indispensables para  
sostener el Gobierno.

Quisiera que se publicase el estado de las operaciones 
pie hizo el Tesoro d u ran te  mi administrac ión, y resultará  
pie por un  térm ino medio todo el dinero  que levanté fué 
il 8 y yí por 100, y que no di títulos del 3 á m enor  tipo 
) garan tía  que 28-60 por 100.

Creo haber  demostrado que hice cuanto  pude y mas de 
o que  acaso h ub iera  hecho otro Ministro en la situación 
m que me encontraba: que si no acepté ciertas proposicio- 
les tué porque consulté la dignidad de mi pais y el decoro 
le la Asamblea: que no se ha aumentado la Deuda flotante 
i inoqne  se encuen tra  hoy garantida como no lo estaba á n -  
es.

Creo haber contestado á los cargos que se me h a n  d i -  
agido, y doy gracias á la Asamblea por la benevolencia 
?on que m e ha escuchado.

El Sr. RRUZL, Ministro de Hacienda: Las operaciones 
lechas por el Sr. Madoz aparecen en  el estado de las ve-  
i f icadas desde 9 de Enero  hasta fin de año.

El Sr. X¥I&DÓ2: En  ese estado figura u na  gran partida 
le títulos del 3 que parece pesan sobre mí."No rehuyo  
a responsabilidad que  pueda corresponderm e en las o p e -  
\aeiones hechas du ran te  mi Administración. Esa re sp o n 
sabilidad es m uy  escasa, toda vez que los títulos dados en  
garantía se hallan depositados en  su m ayor pa r te  en el 
Janeo Español de San Fernando, y las operaciones á que 
se refieren, u n a s  han sido concluidas y otras han  sido re- 
aovadas, cesando en ambos casos mi responsabilidad.

El Sr. B R U I L ,  Ministro de Hacienda;  *He dicho que 
m  este estado están comprendidas las operaciones de 
3. S., sin que  se entienda por eso que todas sean de su 
ípoca.

El Sr, A V E C IL L A : Ha dicho el ñr, Madoz que ataco á 
los Ministros vivos y á los Ministros m uertos  , y no he  
dirigido el m en o r  cargo ni á las Adminis traciones a n te 
riores ni á las actuales.

Es antiguo para  mí lo que ha dicho el Sr. Sánchez 
S i lv a , pues sabia que se renovaban  los panarés do la 
Deuda flotante dando  títulos en garan tía .

No participo del e rro r  qtre se me ha a tr ibuido re la 
tivamente á la Deuda flotante. Esta no tiene otra garantía  
que las contribuciones y el h aber  púb lico ,  dejando de 
ser tal Deuda en ei m omento que se hace uso de la ley 
de 23 de Febrero.

El Sr. M A D O Z :  ¿Cree el Sr. Avecilla que por la sív 
gunda parte  de la autorización he podido hacer lo que 
lie hecho ?

El Sr. A U E C IL L A  : Si.
El Sr. M A D O Z -  Entóneos nada mas tengo que  decir.
El Sr. Duque de S E V I L L A N O : El Sr. Sánchez Silva 

ha dicho que había yo hecho operaciones al 7 por 100 sin 
garantía  , y  esto no es exacto; pues se mp d ieron g a r a n 
tías por una  lev ciue hizo la Asamhlea . si hipin di vn lns

títulos á un tipo mayor del que tenían en la plaza ; esto 
?s , al 33 por 100 , cuando estaban al 31.

Hecha esta rectificación, voy á aclarar la cuestión que 
sC debate, presentándola bajo su verdadero punto de vista. 
Los efectos de todas m is operaciones han desaparecido por 
laber llegado el plazo fijado por la l e y ; y , ó bien se pagó
0 recib ido, ó bien se renovaron los contratos.

Dice ei Sr. Avecilla que la situación que presenta la 
Deuda flotante es siempre la misma , y  que parece que 
mando en virtud de una ley existe una hipoteca especial, 
ían desaparecido ya las cantidades á que está afecta esa 
upoteba. Respecto"de este punto voy á contestar por el 
3r. Ministro de Hacienda.

Î a Deuda flotante sigue en el mismo estado á mi ma
lera de v e r , toda vez que dicho Sr. Ministro no se ha 
3ropuesto abandonar los títulos. Si lo hiciera aparecería 
amortizada esa Deuda flotante; pero como no ha hecho  
)tra cosa que dar una garantía que sirva de hipoteca al 
jue ha entregado el d in er o , preciso es que la Deuda de 
jue se trata aparezca tal como se presenta en los estados 
fue se publican , porque tiene una prenda que responde 
>ara el dia que no se p a g u e ; y  no estando esa prenda 
(pilcada , ha de seguir la Deuda como estaba ántes.

El ejemplo aducido por el Sr. Avecilla, de un pagaré 
o n  hipoteca, no es aplicable á este caso, porque el acree- 
lor hace uso de esa hipoteca cuando 110 se le paga, y  el 
[ue lo es por Deuda flotante no está autorizado para apil
arse la garantía consistente en los títulos.

Y no es, como se ha dicho, que se den dos valores al 
creedor por Deuda flotante, pues el uno representa lo que 
e debe y el otro hace frente para el dia que no se le pa- 
;ue; ni iiene nada de perjudicial para el Tesoro lo que se 
ñade relativamente á poder echar mano de esos valores to- 
nando dinero sobre e llos, toda vez que el prestamista 
endrá de ese modo mas crédito y podrá encontrar dinero 
ñas fácilmente. No hallo pues inconveniente en que se 
laga una cosa que beneficie á uno sin  perjudicará otro.

Convengo en que hay necesidad de sacar adelante la 
itiiacion de esta Deuda; pero miéntras estose verifica, es 
ndudable que los estados vendrán , no solo iguales , sino  
al vez con mayor cifra, sobre todo si el Sr. Ministro de Ha
cienda necesita buscar dinero para cubrir sus obligaciones. 
,a cuestión está reducida á saber si esas obligaciones se 
tan pagado con la recaudación ordinaria y con la extraor- 
linaria de los empréstitos; y  no solo no han dism inuido, 
áno que han tenido que quedar lo mismo que estaban. 
Entretanto hay un medio de acabar con la Deuda flotante, 
r consiste en hacer una conversión de la misma; pero 
(hora no estamos en el caso de realizarla, teniendo que 
‘Sperar para ello á que mejore nuestra situación y á que 
¡uba el valor de nuestros efectos públicos.

El Sr. L U X A N : Debo decir á fes Cortes y  á mi amigo 
d Sr. Madoz, el cual lo recordará m uy b ie n , que esa 
mestion gravísima fué una de las primeras de que se ocu- 
)ó el Ministerio de que formé parte. También debo decir 
pie en el momento de entrar el Sr. Madoz en el Gabinete 
¡entó la base de la desamortización , y  que se le contestó 
;er eso cosa resuelta en Consejo de Ministros hacia m ucho  
iempo.

Hecha la pregunta correspondiente, se acordó pasar á 
)!ro asunto ; y'después de aplazar el Sr. Monares para ei 
¡abado próximo la interpelación que tenia anunciada al 
>r. Ministro de Hacienda, dijo

El Sr. LOPEZ M O LLINEE O : Se han acercado á mí 
ina porción de acreedores del Ayuntam iento de Madrid 
>ara que como Diputado que soy de la provincia inter
n a se , al Sr. Ministro de la Gobernación, á fin de ver si 
¡ncuentra algún medio de q u e , ya que dicho Ayunta- 
uienlo no les pague , conteste al ménos á sus reclamacio- 
íes , pues ni hace lo uno ni lo otro.

El Apuntamiento de Madrid debe cerca de cuatro m i
tones de reales, contándose entre sus deudas el alum
nado público. En Enero del año pasado mandó el Minis- 
erio del Conde de San Luis que ese alumbrado , que till
aba hasta las dos de la m añana, durase desde entonces 
(asta el am anecer; y esto , como era natural, aumentó la 
leuda de la municipalidad en vez de disminuirla. Vino 
uego la revolución de Julio; y no habiendo el Ayunla
mento dado nada absolutamente á cuenta en los cuatro 
(rimeros m eses que subsiguieron á ese acontecimiento, 
fino el asunto á parar en un arbitraje, siendo el laudo 
om píela mente favorable á la compañía de] gas, como ho 
>odia ménos de serlo. Ese laudo, entretanto, aunque r e -  
onocido como válido por el A yuntam iento, no se ha lle
udo á efecto hasta ahora , n i creo se llevará , porque la 
rninicipalidad ha manifestado á la compañía del gas que 
leseaba que se interpretase ese laudo, y que en caso de 
10 haber avenencia se procediese á 1111 segundo arb i- 
raje.

Quisiera pues que el Sr. Ministro de la Gobernación 
ontestara algo satisfactorio relativamente al a su n to , pues
1 continúan las cosas asi, se verán los acreedores en el 
aso de acudir á los T ribunales, exponiéndose Madrid á 
[uedar á oscuras alguna noche.

El Sr. H UELBES, Ministro de la G obernación: Las 
lurtes comprenderán que esta cuestión no es de la com- 
>etencia del Gobierno, hablando con propiedad. Si el señor 
íollinedo exige de mí que mande al Ayuntamiedto con- 
estar á las com unicaciones que se le pasan , creo que eso 
to está en  mis atribuciones : lo que puedo hacer es reco- 
nendar al Alcalde que guarde á los acreedores las consi- 
lei aciones debidas.

El laudo á que S. S. se ha referido se dió el dia 14 de 
Agosto por árbitros que ambas partes nom braron, m an
iéndose por él que se procediese á la competente liquida- 
¡ion. Esa liquidación la está practicando el Ayuntamien- 
o , de quien no me atrevo á sospechar mala fe, creyendo 
)or el contrario que, cuando esté concluida (para lo cual 
10 se fijó térm ino), se llevará á efecto el laudo.

En cuanto al pago corriente y  atrasado del alúmbra
lo público , voy á leer los datos que el Ayuntam iento me 
ia sumistrado. El alumbrado de gas hasta fin de Setiem- 
>re importa 310,000 rs. y pico, habiendo recibido la em - 
>resa 364,000; el de aceite hasta fin de Junio (pues Julio 
r Agosto no están com prendidos), asciende á 494,000 rea- 
es, y se han dado al contratista 841,000. Importa pues
104,000 rs. los dos ramos; y teniendo entregado el Ay 1111- 
amiento un millón doscientos mil y  p ico , resulta que ha 
lado de mas 400,000 rs. Esta es la cuenta corriente, no la 
itrasada anterior, que es objeto del laudo, pues opta no 
ongo presente cuál e s ; pero repito q u e , puesto que por 
licho laudo se ha mandado proceder á la liquidación, y  
sta no se ha conclu ido, lo único que en obsequio de la 
impresa puedo hacer es recomendar al Ayuntamiento que 
a term ine pronto , y que proponga arbitrios para cubrir 
isa obligación.

Por ío d em a s, la Asamblea sabe que el Gobierno ha 
>resen(ado aquí un provecto de ley pidiendo autorización 
)ara dar al Ayuntamiento de Madrid 2.000,000 de reales 
m efectivo, por los créditos que tiene contra el Tesoro; 
¡antidad con la cual podrá dar á sus acreedores un 20 ó 
in 23 por 100 de sus créditos, procurando salir de la 
mgustiosa y apurada situación en que le han puesto cir
cunstancias recientes y  harto notorias.

Después de rectificar los Sres López Mollinedo y M i- 
listro de la G obernación, el primero en dos discursos y  
d otro en u n o , que lo m uy extenso de la sesión de hoy  
10 permite á la redacción extractar , dijo

El Sr. GONZALEZ DE LA V E G A : No voy á entrar 
m el fondo de la cuestión , pues la desconozco, y por otra 
)arte no es de este lugar en mi concepto , perteneciendo 
lias bien á los Tribunales, lo cual no quita que y a  respe- 
e el derecho del Sr. Mollinedo para hacer esta interpela- 
don.

Mi objeto al tomar la palabra es manifestar que tenien- 
lo el Ayuntam iento de Madrid noticia de que se iba hoy 
í trata r es ta  cuestión en las Cortes , ha acudido á un Di- 
mtado con una porción de datos é instrucciones, con el 
)bjeto de que le defendiese. Ese Diputado es el Sr. Galvo 
Vsensio;y hallándose dicho señor en  la imposibilidad de 
enir por estar indispuesto , me ha encargado hiciese pre- 

;ente á la Asamblea que obran en su poder los datos r e -  
éridos para contestar satisfactoriamente al Sr. M olline- 
lo. Por esta razón , si las Córtes lo tienen á bien , podría 
aispenderse la interpelación que nos ocupa, hasta que el 
ligno Biputado á quien ule he referido pueda venir como 
ieiegado del Ayuntam iento á baGer su defensa en este 
;iíio.

El Sr. O L E A : La indicación que acaba de hacer el se- 
íor González de la Vega me obliga á prescindir de la 
lefensa que del Ayuntamiento pensaba h a cer ; pero no 
)bstante , como la cuestión suscitada por el Sr. Mollinedo 
isla relacionada con la adm inistración municipal de que 
ormé parte, debo hacer presente que cuando me encar
gué de la municipalidad , lo primero que hice fué infer
narme de los fondos que habia en  caja y de las canti- 
lades que debia el Ayuntam iento, resultando ascender 
istas á 12 m illo n es, y aquellos á 116 rs. solamente.

Los gastos anuales del Ayuntamiento de Madrid suben  
4 28 ó 30 millones si no me engaña la memoria, y  sus in 
gresos ascienden á solos 20. Con un déficit anual rio 8 á 10 
ro llones, ¿cómo ha de hacer frente esa corporación á los 
>astos inm ensos peren torios, p rec iso s, indispensables, 
pie pes.m sobre ella. Esa corporación está alcanzada des- 
le Julio de 1854 , viéndose desde entonces en el mayor 
ipuro para subvenir á las necesidades mas apremiantes; 
y  por lo tanto nada tiene de extraño el atraso á que el se
ñor Mollinedo se refiero.

El Sr. LOPÜZ M O L L IN E D O : El Sr. Oleg^sabe muy 
álen que cuando S. S. era Alcalde constitucional el año 
pasado se quiso liquidar ciertas cuentas, con cuyo motivo 
se llamó' á los acreedores , con los cítales se trato de hacer 
mi arreglo. Entre esta conducta y  la que boy se observa 
hay una diferencia notable, y  de eso precisamente se que
jan los acreedores.

Por lo demás, si son tantas las necesidades y  tan poce 
el dinero, ¿por qué exigió el Ayuntam iento con fecha 24

de Octubre qtte el alumbrado volviera á lucir hasía el 
amanecer? ¿No es esto una contradiciccion?

No sé si mi interpelación es ó 110 de este lugar ; pero 
el A yuntam ien to  parece escudarse con que el Gobierno 
de S. M. le debe doscientos y tantos m illones.

El Sr. o ’d o n n e l l  , Ministro de la G uerra: No están 
liquidados.

El Sr. LOPEZ M OLLINEDO  : Entonces volvemos á 
la cuestión de siempre. De todos modos, nada ha sido mas 
natural que dirigirme yo al Sr. Ministro para saber si era 
cierto e sto ; y siéndolo , para excitar al Gobierno á que 
pague á la m unicipalidad, á fin de que esta á sú vez  
pueda salir de sus apuros.

El S i . PRESIDENTE : Queda terminado este asunto.
El Sr. V A L E R A : Agradecería mucho al Sr. Minis

tro de Gracia y Justicia que tuviera la bondad de decirm e 
si es cierto, como han dicho algunos periódicos , que en  
el seno de la com isión encargada de redactar la nueva ley  
del procedimiento c iv i l , hay un voto particular sobre u n  
punto m uy im portante, y le agradecería á la vez que se  
dignara contestarme si en el caso que ese voto se ha^a 
formulado tendrá inconveniente en traerlo á las Córtes 
para conocim iento de las mismas.

El Sr. FÍJENTE A N D R E S , Ministro de Gracia y  Jus
ticia: Es cierto que existe ese voto, formulado por u n  
digno vocal de la com isión , y  el Gobierno no tiene ni 
puede tener inconveniente eq traerlo á las Córtes para 
que lo tengan p resente , si está en su deseo y  en sus 
atribuciones adoptar alguna providencia sobre él parti
cular.

El Sr. P R E SID E N T E : ?! Sr. Franco tiene la palabra 
para hacer una interpelación al Gobierno de S. M.

El Sr. FRANCO: Siento haber tocado una cuestión que 
el Gobierno hubiera podido excusar, dándola una solución  
favorable. Hablo del desprecio en que hace mas de euátro 
meses se tiene á la Milicia Nacional de Barcelona , de cu 
yos beneméritos batallones se tiene una idea poco ju s ta , y  
á los ciiales me honro pertenecer.

Sabido es que en los últimos meses del año pasado y  
en los primeros del presente se cometían todas las noches  
en aquella ciudad una infinidad de delitos , que solo ce
saron cuando los batallones de zapadores se ocuparon en  
el activo servicio de patrullas. Este beneficio prestado á la 
población por la Milicia Nacional} justificó su gran impor
tancia á los ojos de todos los hombres im parciáles, llegan -  
jo á reconocerla aun los mismos que tienen pocas sim pa
tías relativamente á esa institución.

Hace 20 años que existe en Barcelona un partido fre
nético , malamente llamado m oderado; partido vampiro, 
porque se alimenta de sa n g re , el cual no ha perdonado 
3n ningún tiempo ninguno de los medios de que ha po~ 
iido valerse para colocarse constántem ente al lado de  
3uantas Autoridades han mandado en aquéllas p rov ih - 
3ias. A la actitud de ese partido se debió que la Milicia do 
iquella ciudad se*viese en una situación m uy difícil, 
3uando en los primeros dias de Junio afluyeron allí
15,000 hombres. El partido fanático quería que la M i- 
ficia fusilara á las masas ; pero la Milicia se limitó á con
tenerlas cumpliendo con su deber, debiéndose á su v i
gilancia que no ocurriera el m enor exceso en aquellos 
)cho dias. La Autoridad civil habia resignado su mando 
3n la m ilitar , y esta yacia encastitlada en  Atarazanas. 
¡Qué motivos tuvo el General Zapatero para llamar las 
Topas de las inm ediaciones y adoptar las disposiciones 
jue adoptó, cuando ningiih acontecim iento desagrada
ble lo legitimaba? El partido furibundo se habia apode
rado de" é l , como lo había hecho de la Diputación pro
vincial; y  entonces se dió un g o lp eó  la Milicia con el 
primer expurgo que los dóciles Comandantes hicieron; 
ñas no bastando esto, se quiso haeer desaparecer la  
nstitucion cdn otro nuevo expurgó-, exigiendo una r e -  
)aja dé 1,239 hom bres, cuando apénas quedaban otros 
antos; todo para contentar á dicho partido.

Y no es esto lo mas extraño, siho alié el Sr. Mi
nistro de la Gobernación se dirigiese en 10 de Agosto ai 
jobernador civil de quella provincia diciéndole lo que  
voy á leer (levó) : « La organización poco ajustada [á 
a ley que á causa del estado aflictivo én que se e n c o n -  
raba esa capital recibió su Milicia Nacional poco des
alíes del alzamiento de Julio ha dado lugar á repetidas 
reclamaciones de Diputados y  de varias respetables per- 
>onas, identificadas con el régim en actiial.» ¿Cómo no 
se creyó defectuosa la organización de aquélla Milicia 
hasta el dia 10 de Agosto? ¿Q ué Diputados , qué perso
nas respetables fueron esas á quienes el Sr. Ministro 
lió oídos, y qu^ pudieron mas en  su ánim o que los 
íuatro Diputados que estábamos trabajando sin  cesar en  
Barcelona para que aquella cuestión tuviera una solü- 
3ion favorsble?

Merced á haberse opuesto á ello el benem érito G ene
ral Orozco, no se ametralló al pueblo como el partido ene
migo deseaba , anhelando que corriera la sangre. No digo 
m as: he dicho lo bastante para justificar á la Milicia Na
cional de Barcelona , la cual se ha comportado como pu
liera haberlo hecho la mas entusiasta del mundo , ha
biendo hecho lo mismo la restante Milicia de lá provincia  
y aun ia de las demas provincias catalanas. ¡ Y sin  embar
go se la desarm a, y  se desarma á la de Badalona, y  se  
Jésarma á la de Igualada , y  se desarma á la de Sabadell! 
¿Con qué motivo ? ¿Hay alguno plausible para ello?

Si hoy se destruye la Milicia Nacional de* Barcelona, 
mañana se hará lo m ismo con la de Zaragoza , y después 
con la de Valencia y  después hasta con la de Madrid. Rue
go pues al Sr* Ministro de la Gobernación , que teniendo  
circunscrita en el círculo de sus atribuciones á la Diputa
ción provincial de Barcelona, deje al Ayuntam iento cons
titucional en  el ejercicio de las suyas, para que haga é l 
alistamiento y  reemplazo de aquella milicia con arregló á 
las facultades que por la ley le competen.

El Sr. O’D O N N E L L , Ministro de la G uerra: No ex 
trañarán las Córtes que estando declarada Cataluña en  
estado de guerra , y  habiendo figurado alli en  prim e
ra línea la Autoridad militar, me haya apresurado á tomar 
la palabra, al ver el duro ataque que el Sr. Franco le ha 
dirigido.

Léjos de mí dejar de reconocer que en  la Milicia Na
cional de Barcelona existían muchísimos individuos tan 
dignos como amantes de la libertad y del ó rd en ; pero esto 
no quita que considerada como cuerpo haya estado m uy  
léjos de corresponder á la confianza del G obierno, y  de 
imitar la conducta de otras M ilicias, tales como la de Za
ragoza , M adrid, Gerona , Lérida , Tarragona y  otras m u
chísimas poblaciones del Principado.

Lo que voy á’decir puede ya decirse, porque tal vez, y  
sin tal vez, ha pasado la tempestad y  empieza la bonan
za. El Principado ha atravesado crisis gravísim as, ha
biéndose movido los perturbadores por el socialism o y  el 
carlismo coligados. Aquellas masas de obreros, extravia
das en mucha parte, pero dirigidas por agentes hábiles, 
proclamaban las ideas de libertad mas absurdas , y  al 
mismo tiempo estaban en connivencia con el partido 
carlista.

El Gobierno tenia noticias de eso , y  tanto él como las 
Autoridades de Cataluña seguían el hilo de aquella vasta 
conspiración. Entre diferentes com unicaciones del Cápitan 
General del Principado , hubo una en  que, con fecha de  
31 de Mayo, se participaba la alarma ocurrida en  el pue
blo de Sans, con ftrotivo de haberse Observado en algunas 
piezas de tejido de lá fábrica «La España industrial» va
rias inscripciones en que se le ia : ¡«Viva Cárlos V I! ¡Viva 
la religión ! ¡ Muera Espartero! ¡Muera la libertad!» En
tre los documentos que tengo aqui existe también una  
declaración prestada en  presencia del Cónsul de S. M. en  
Perpiñan , y  á petición suya , por el tintorero Francisco 
Ventura ,«habitante en Barcelona , calle de Valldoncella, 
número 12. En esa declaración dijo ese hombre (y  ruego 
á los taquígrafos que la trascriban), que las sociedades de 
Barcelona estaban en relación con las de Berga , Manrésa, 
Solsona y  demas puntos en donde habia fábricas, y  te
nían sus directores que pasaban la órden á los varios ta
lleres para que se trabájase uiía hora m enos y se pidiese  
aumento de salario , amenazando con golpes á los que sé  
quedaban frabajatído cuando los détnas habían dejado la  
labor: cjue los carlistas qué en Barcelona instaban párá 
que em pezase la revolución ho eran parcos de promésáS 
y  d iñ ero , habiendo suscricíonés pára sostener á los óbré- 
ros que no trabajaban ; y  cuando, en fui., creciendo mas 
las exigencias de estos se cerraron las fábricas, les dije
ron que saliesen á las m ontañés , én dónde se juntarían  
con otros varios compañeros.

Y mas adelante decia: «que cediendo á lás excitaciones 
de un  vecino suyo llamado Ventura, natural de Solsóna, 
que estaba encargado de los coches fúnebres de Barcéloha, 
y vivía al lado de su casa , callé de Valldoncella, núm. 12, 
y que fué Ayudante dé Tristany, obedeció el dia 11 de 
Junio á la órden que se  le dió , siguiendo lá diréecion qiie 
sé le marcó , asi como otros compañeros, que esparcidos y 
por varios puntos se reunieron por la noche en  el pítente de 
Manresa. Eran 30 los qtié salieron de Barcelona , todos 
trabajadores, juntándose á éllós linos 10 de Máhresa; y  
luego se dirigieron hácia San M átéo, y  cerca de este pue
blo encontraron-á tr is ta n y  con ocho Oficiales.

Por manera , señores, que Tristany formó la base de 
su facción con 30 trabajadores de Barcelona y 10 de Man
resa. Esto prueba lá índole del fhovíitiiéhfo de los trabaja
dores de Barcelona.

Pues b ie n : esa monstruosa coalición estalló en Barce
lona el 9 de Julio con el horrible asesinato del Sr. Sol 
y Pádrís; con los asesinatos de Igualada , con el abandonó 
de las fábricas y con el terror dé Barcelona, siibseguido de 
la eíhigfacion qué empezó inmediatamente. Tales fueron 
los elem entos que se presentaron en  tás calles : vo y  ahora 
á explicar la conducta de las Autoridades y dé lá Milicia. 
Nacional.

Repito que en  eSa Milicia habia personas muy dignas; 
pero al m ism o tiempo habia otras que estaban m uy lejos 
de serlo, por haberse la Milicia organizado en circunstan-



cía? las mas difíciles. El Capitán General tenia en ella ple
na con lianza , como lo prueban las comunicaciones en que 
me lo manifestaba asi; pero llegó el dia de prueba , y si 
bien es cierto que los Comandantes ofrecieron su coope
ración, también lo es que no pudieron contar con todos 
los batallones, puesto que algunos les contestaron que 
sostendrían el órden , pero no irían contra ios trabajado
res. ¿Qué hizo entonces el Capitán General? Obrar con 
suma prudencia, evitando á Barcelona un dia de luto y de 
sangre, replegando sus fuerzas, estableciendo una linea 
en la Oludadela , Atarazanas y Monjuicb , y esperando allí 
los sucesos.

Entretanto entregó la Milicia Nacional á los Coman
dantes, á fin de evitar los desórdenes. Y si es verdad que 
1 u evitó , no por eso es menos cierto que no prestó á la 
Autoridad la cooperación que debia prestarle. ¿Qué resul
tó de aquí ? Que el Capitán General tuvo que llamar las 
fuerzas diseminadas en la montaña yen otras partes, des
guarneciendo una porción de puntos. Esto era precisa
mente lo que buscaban los carlistas, debiendo yo ahora 
hacer notar al Congreso una coincidencia m uy‘singular.
Ei-mismo dia en que se realizaba el movimiento de Bar
celona , entraba Marsal por la frontera de Francia. Por 
fortuna fue encontrado, batido y derrotado á las pocas 
horas por una columna ; y merced á eso no tuvo aquella 
intentona de los carlistas el resultado que ellos se prome
tían y anhelaban. Los hombres de es? partido que se pre
sentaron á nuestros Cónsules , dijeron todos sin excep
ción que todas sus esperanzas estaban fundadas en Barce
lona : téngalo presente el Congreso.

Ahora bien : si hemos de ser justos, preciso es que la 
Milicia Nacional de Barcelona, como cuerpo, no puede 
compararle con la de Zaragoza. Cuando se presentaron 
los facciosos de Aragón no se vió el Gobierno en la preci
sión de dejar en esa última ciudad un solo soldado; y no 
solo no dejó ninguno , sino que los Nacionales salieron á 
perseguir la facción , siguiendo al Capifan General. Tam
poco puede la Milicia de Barcelona compararse con la de 
Madrid. Cuando los sucesos de aquella población llega
ron á noticia del Gobierno , hizo este salir de la corte 
diferentes batallones , y hubiera hecho salir la guarnición 
entera si hubiera sido necesario , seguro como estaba de 
que la capital de la Monarquía y la augusta Persona de la 
Reina quedaban perfectamente custodiadas con sola la Mi
licia Nacional. (Bien , bien.) ¿Peroá qué buscar ejemplos 
fuera de Cataluña , si los tenemos en ella misma? ¿Hizo 
acaso Ja Milicia Nacional de Gerona lo mismo que la de 
Barcelona? ¿Hizo lo mismo la de Lérida ? ¿ Hizo lo mismo 
la de Tarragona? ¿Hizo lo mismo la de Keus? ¿No ofre
cieron todas su cooperación á la Autoridad? ¿ No se que
chi on dando la guarnición solas algunas de ellas? ¿No 
se movilizaron otras para perseguir á los facciosos ? Por 
consiguiente, si hemos de ser justos, demos á cada cual 
lo que merece.

Con lo que he dicho convendrá la Asamblea en la in 
dispensable necesidad que ha habido 4c reorganizar de 
nuevo la Milicia Nacional de Barcelona con arreglo á la 
ley , haciendo salir de ella á las personas que no inspira
sen confianza á las Autoridades locales. Así se ha hecho 
formándose las listas: lo demas lo dirá el Sr. Ministro de 
la Gobernación. Entretanto, con lo que he expuesto, hay 
lo bastante para justificar al Capitán General de Cataluña, 
el cual no merece por cierto que se eche sobre él esa es
pecie de baldón como premio de sus servicios.

Concluyo ya , mas no sin referir un hecho ocurrido 
en las calles de Barcelona. El primero ó segundo dia que 
se presentaron los amotinados, llevaban una bandera roja 
con no sé que lema. Esa bandera les fué quitada, depo
sitándose en el Ayuntamiento; y habiéndose presentado 
los alborotadores á reclamarla en tumulto por la noche, 
negóse el Ayuntamiento á entregarla. Con este motivo 
hubo varias contestaciones, y entónces fué cogida esa ban
dera , siendo al fin entregada á los amotinados con la mú
sica de zapadores de Nacionales.

Si me he equivocado al referir este hecho, podrá rec
tificarlo el Sr. Franco. •

El Sr. HUEXiBES, Ministro de la Gobernación : Los 
termines en que el Sr. Franco lia anunciado su interpe
lación son muy duros y muy poco parlamentarios. Ha di
cho S. S. que versaba sobre el estado depresivo y humi
llante en que el Ministro de la Gobernación tiene á la Mi
licia de Barcelona.

Para probar tales asertos, ha leído S. S. la introducción 
de una Real órden , y como solo ha leido lo que aprove
cha á su propósito, quiero que las Cortes se enteren de 
todo lo demas.

Después de decirse en esa Real órden que el Gobierno 
había oido las reclamaciones de personas respetables, se 
añade ¿leyendo): «que á pesar de estar convencido de ía 
justicia de esas personas, no creyó que debia atenderlas, 
porque su resolución era de la exclusiva competencia de 
las Autoridades locales; pero que los últimos sucesos en 
dicha capital hacían necesario reorganizar una fuerza que 
solo cuando reúne las cualidades exigidas por la ley, es 
cuando puede cumplir el alto fin de su institución de afian
zar la libertad y el órden, convirtiéndose en su mas fir
me y valedero apoyo.)'

En vista de esas consideraciones, dispuso S. M., de 
acuerdo con el Consejo de Ministros (leyendo), «que se 
rectificase el alistamiento y que no pudiesen ingresar ni 
permanecer en las filas de la fuerza ciudadana los que 
por sus ideas ó conducta política , contrarias á las insti
tuciones vigentes, no inspirasen completa confianza de 
llenar el objeto y cumplir las obligaciones de tan alta ins
titución.»

Por manera, que el Gobierno dió por supuesto que el 
alistamiento hecho d  año 1854 no pudo ser ajustado á la 
ordenanza de 1822 , y dijo: «Téngase el alistamiento por 
no hecho y proceda V. ;á hacer otro nuevo.» Esa Real 
órden se dió después del expurgo á que ei Sr. Franco se 
ha referido, y cuando todos confesaban que de la Milicia 
de Barcelona se habían excluido personas muy dignas, 
dejando otras que no debían llevar las armas de la patria.

Acordóse la reorganización; empezó el alistamiento, y 
surgieron dificultades nacidas del estado de agitación en 
que se encuentra Barcelona, y á causa de que la orde
nanza de 1822 tiene artículos contradictorios.

Es menester tener presente que en Barcelona, como 
en todas las ciudades populosas, hay elementos de órden 
y de desórden; y que en la Milicia, como ha dicho el se
ñor Ministro de la Guerra, había elementos buenos, pero 
también existía una porción de jornalaros, dispuestos 
siempre á tomar parte en las bullangas.

Ei Ayuntamiento manifiesta predilección por esa clase 
de hombres; pero la Diputación no los acepta, y creyen
do el Gobierno que habrá obreros que reúnan las cir
cunstancias necesarias para ser Nacionales, lo ha dicho 
así en una comunicación que creo satisfará los deseos de 
todos, y hará que se reorganice la Milicia de Barcelona, 
en términos de contribuir á sostener el órden y la li
bertad.

El Ministro de la Gobernación no puede tener á aque
lla Milicia en un estado humillante: pertenece á esta ins
titución , y ha hecho cuanto ha estado de su parle para 
que se organice: Si esa Milicia se extraviase alguna vez de 
su alta misión, tendrá el Ministro que cumplir el deber 
imperioso que 18 impone su cargo.

El Sr. FR&NGO : El Sr. Ministro de la Guerra , para 
dar mas valor á lo que hizo el Capitán General Zapatero 
con la Milicia de Barcelona, ha preguntado: ¿hizo esa 
Milicia lo que la de Zaragoza, la de Madrid y otros pun
tos? Señores, la cuestión es enteramente distinta; aquí 
no ha habido cuestión de obreros, aquí ha habido desór- 
den, de carlismo. y hasta ideas de destruir el actual Go
bierno, y allí no ha hadido nada de eso; es menester po
ner las cosas en su verdadero lugar.

Dice S. S ., que el Capitán General ántes de las ocur
rencias de Junio tenia confianza en la Milicia nacional; 
pues esa misma confianza no debia haberla perdido, por
que no solo se la merecía al General Zapatero, sino al 
Inspector general de esta institución; porque en una co
municación que pasó al Subinspector de Barcelona le daba 
las gracias por el brillante comportamiento de aquellos 
ba¡aliones, de los cuales se lian expulsado hombres de 
tantas garantías como el hijo del rico capitalista Xifré 
otra porción de Oficiales propietarios, sugetos de órden 
y de arraigados sentimientos á todo sistema de tranqui 
iidad.

Dice el Sr. Ministro de la Guerra, encareciendo á la 
Milicia de otros puntos, que la de Barcelona no se prestó 
ó süir á batir las facciones; pero acaso, ¿no sabe S. S. 
que si el General Zapatero hubiera hecho la menor indi
cación no hubiera quedado un miliciano en Barcelona 
porque todos á voz en grito- pedían salir á batir los enemi
gos de la libertad y del trono constitucional?

Dice el Sr. Ministro de la Gobernación que había pre
venido al Gobernador de la provincia que organizase la 
Milicia con arreglo á la ley. Eso quería el Ayuntamiento 
de Barcelona, que pretende que cada Autoridad se re
duzca al círculo de sus atribuciones. Al Ayuntamiento, 
según la ley de Milicia , le está confiado el alistamiento, 
le hizo, presentó las listas á la Diputación provincial, 
esta las formó de nuevo á su antojo. ¿Es .esto lo que pre
viene la ley?

El Sr, ODONMEL , Ministro de la Guerra : El señor 
Franco ha dicho, que la Milicia de Barcelona deseaba salir 
á batir á los enemigos de la libertad; pues bien, dentro de 
Barcelona los tenia, porque en estas declaraciones está 
probado, que muchos de los que gritaban «viva la Repú 
blica , viva el socialismo,» obraban por cuenta de D. Car 
los Si deseaban batir á los carlistas, allí los tenían; y sin 
embargo, vemos que algunos Comandantes de la Milicia 
dijeron que sostendrían el órden , pero que no irían con 
tra los que gritaban en las calles.

El Sr, HUELBES, Ministro de la Gobernación : He di
cho ántes, y sin duda no me ha comprendido el Sr. Fran 
co , que ese alistamiento vicioso que censura S. S ., no le

ha considerado por válido el Gobierno y ba mandado que ' 
se baga otro.

No sé por qué se dice que yo no sostengo al Ayunta
miento de Barcelona en el ejercicio de sus facultades, 
cuando S. S. mismo ha confesado que la Diputación pro
vincial de Barcelona ha sido censurada por no haberse 
limitado al desempeño de las facultades que la ley le con
fiere , y esa censura ha sido mia.

El Sr. MARQUES DEL DUERO: Después de la cum
plida contestación que ha recibido el Sr. Franco de los 
señores Ministros de la Gobernación y de la Guerra, 
no quiero cansar la atención de la Asamblea ; sin embar
go, diré á S. S. respecto á la calificación que ha dado á un 
partido que existe"en Barcelona, que dice, que está se
diento de sangre, que no le he visto abrazado con Marsal 
ni con Cabrera como lie visto al partido que S. S. de
fiende.

El Sr. MASADAS: Soy poco amigo de interpelacio
nes, porque considero que suelen ser inútiles, pues si hay 
buena voluntad en el Gobierno, acercándose á él se con
sigue lo mismo, y si no cuantas interpelaciones se llagan 
son sin resultado. Sin embargo, ya que se ha suscitado 
esta-cuestión y se ha hablado de una ciudad á la que ten
go el honor de representar, me cumple poner los hechos 
en claro, y dar la razón al que la tenga.

La Milicia de Barcelona , como la de todas partes, 
tendrá en su seno personas que no deban pertenecer a 
ella ; pero en su generalidad es inmejorable. Hubo movi
miento en Barcelona que se calificó de socialista, pero 
que fué instigado por todos los enemigos de la situación 
actual, que son muchos y muy poderosos. ¿Quién fué la 
causa de él? En cierta manera , las mismas Autoridades 
que están al frente de la provincia , que veían que exis
tían una porción de hombres díscolos dispuestos á cual
quier cosa , y sin embargo, los autorizaron para reorga
nizar la asociación. Y cuando llegó el movimiento, ¿qué 
hicieron esas Autoridades? Meterse en los fuertes y pre 
tender que la Milicia reprimiese un movimiento, que 
ellas no habían sabido evitar ni eran bastante fuertes 
para reprimir.

La Milicia Nacional, señores, está destinada para con 
servar el órden público; y pregunto yo, ¿dejó de conser
varle poi que no trató de hacer fuego sobre masas inermes 
que no gritaban ni daban voz alguna subversiva? ¿Debia 
hacer fuego á esas masas que no pedían mas que pan, 
que no amenazaban la propiedad ni el órden público en 
un sentido que pudiera alarmar á los ciudadanos? Y el 
Gobierno, que tanto habla de la Milicia de Barcelona, ¿qué 
hizo respecto de los asesinos de Sol y Padris? Esos asesi
nos han quedado impunes, siendo asi que el Gobierno 
dispone de ia fuerza y de los elementos necesarios para 
descubrirlos y castigarlos. ¿Quién conservó las vidas de 
los ciudadanos? ¿Quién conservó la propiedad de los par
ticulares? La Milicia , y Solo la Milicia; y por eso diré que 
el espurgo que se ha hecho en ella no estaba reclamado 
por las circunstancias que habían tenido lugar; y la prue
ba de que esto es asi es que ese mismo espurgo se ha he
cho en la Milicia de toda la provincia , aun en la de aque
llos pueblos que , como la de Sabadell, habían ido á ofre
cer su apoyo y cooperación al Capitán General de Cata
luña. Asi es que aquella Milicia no está hoy ni armada 
ni desarmada , ni en activo servicio , ni deja de estarlo; en 
fin, señores, es una Milicia que existe y no existe ; y por 
mas que otra cosa quiera sostenerse, la causa de todo 
esto está en que las Autoridades se dejan dirigir por per
sonas que en todos tiempos han querido tener interven
ción en los negocios.

El Sr. o ’DONNEIiL, Ministro de la Guerra : El señor 
Masadas, no pudiendo negar los hechos, se lia entretenido 
en contar pormenores. Conste que S. S. no ha negado los 
hechos principales, sobre todo el de la entrega de la han 
dera por un Comandante de la Milicia Nacional.

Dice S. S. que el Gobierno deja inpunes á los asesinos 
de Sol y Padris. Lo que sucede en esto es que no hay una 
sola persona que se atreva á prestar una declaración; ¿ y 
qué pueden hacer en tal caso las Autoridades? Esto prue 
ba desgraciadamente ei estado social de Barcelona.

El Sr. MASADAS: Es cierto que el Comandante de 
un batallón entregó una bandera; pero si no la hubiese 
entregado y la música no la hubiera acompañado , tal vez 
habrían surgido complicaciones en que hubiera peligrado 
la vida de los individuos de Ayuntamiento, abandonado 
d£la Autoridad que se había retirado á los fuertes.

No habiendo ningún otro Sr. Diputado que tuviese pe 
dida la palabra, se dió por terminado este asunto.

El Sr. Presidente señaló la órden del dia para el lúnes, 
levantó la sesión.

Eran las siete.
N o t a . El presente Extracto quedó terminado por parte 

de la redacción á las dos, y por la de la imprenta esta
blecida en el Palacio del Congreso á las tres, desde cuya 
hora estuvieron las siete últimas galeradas á disposi 
cion de los periódicos que quisieron aprovecharlo.

Otra. No es obligatoria para los periódicos la inser
ción del Extracto oficial; pero el que voluntariamente lo 
quiera recibir de la imprenta á que se refiere la nota an 
terior, deberá publicarlo tal como ella lo dé , sin altera
ción de ninguna especie, por ser el único texto de que 
responde la redacción encargada de confeccionarlo.

bien, ya que se hizo el gasto; y el público depositará sus 
cartas en estos ó en las nuevas cajas. Los mismos carteros 
las recogerían á su paso de unos y de otros depósitos, y 
en los nuevos se escribirán las horas diarias de la re
cogida.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y en el de la Guerra hasta las doce do la noche 
del sábado 10 de Noviembre, aparece que siguen disfrutan
do de completa tranquilidad las provincias de Valencia, Va
lladolid, Burgos, Ciudad-Real, Córdoba, Sevilla y Cádiz.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

RF.CTmCACtONPS Y NOTICIAS VARIAS DF MADRID T DF DAS PROVINCIAS.
Al Director de la Gaceta se lian comunicado, 

para su inserción literal en esta, las siguientes:
Dice El Clamor:

».[Jamamos la atención del Sr. Ministro do Estado sobro un hecho que 
nos han denunciado. Parece que hace algun tiempo está desatendido el surtido 
de cigarros filipinos on las fábricas de la Península, siendo de mucha conside
ración el de'ficit de los pedidos hechos á las remesas verificadas, no por falta 
de tabaco en Manila , sino por dificultad de encontrar buques en épocas 
oportunas.

«Las Autoridades de Hacienda de Filipinas reclaman la necesidad de que 
el Gobierno establezca un servicio constante para las conducciones del tabaco 
que aseguren, no solo las remesas necesarias pava el surtido de das fábricas, 

¡no el valor , buena entrega y conservación de un articule, tan expuesto á 
fraudes.

«¿ Qué hacen las Direcciones de Ultramar y de Estancadas que no sacan 
ú pública subasta este servicio ? ¿Por qué no llaman á licitación á los navie
ros españoles, y por qué no asegura este servicio como corresponde á lo s in -  
tereses del Estado y al fomento de una renta tan productiva ? ¿H ay por ven
tura interes en Manila en sostener los contratos parciales , para favorecer á 
determinada? personas ? ¿ Ignora la Dirección de Estancadas lo que pasa, ó 
mira con indiferencia el que venga ó no tabaco en las épocas que cc nece
sita ?»

La Dirección general de Ultramar no ignora lo impor
tante que es mantener, en la extensión que reclama el 
consumo, el surtido de tabacos filipinos en las fábricas 
de la Península, y para asegurarle, la conducción puntual 
y oportuna desde Manila de los 70,000 quintales anuales 
de tabaco rama en que consiste actualmente esta con
signación. Pero en asuntos de tamaña trascendencia, y en 
que es necesario conciliar aquel objeto con el ínteres del 
Tesoro, asi de Filipinas como de la Metrópoli, la elección 
entre los dos medios, hasta ahora conocidos, de traer el 
tabaco de que se trata á la Península , no puede hacerse 
sin instruir ántes maduramente el expediente respectivo. 
En esto precisamente se halla ocupada la Dirección gene^ 
ral de Ultramar, en ia cual, dicho sea de paso, no sufre el 
despacho de los negocios mas demora que la indispensa
ble para que la Administración pueda estudiarlos v pro
poner la debida resolución.

MADRID.—Hemos recibido una comunicación , sus
crita por un Jefe déla Guardia civil, en que se desmiente 
la noticia que ayer publicó la G aceta , lomada de la Coro
na de Aragón , sobre haber sido preso con Marsal un ex-  
Comandaníe de dicho cuerpo, llamado Sivilla. En la Guar
dia civil no ba habido ni hay Jefe ni Oficial con el expre
sado nombre, ni en los 11 años que lleva de existencia 
esta institución lia habido Oficial ni Jefe que haya faltado 
al juramento de fidelidad que tienen prestado. Hacemos 
esta aclaración con tanto mas gusto , cuanto que se trata 
de un cuerpo tan benemérito y tan acreedor á (oda clase 
de consideraciones.

-Como decíamos ayer, la comisión encargada de dar 
dictamen sobro ei proyecto de ley del ferro-carril de Ma
drid á Zaragoza está para terminar sus trabajos Asegúra
se que propone que la via pase por Guadalajara, Sir-lien
za y Calatayud; que esté terminada en el término de c in 
tro años, y que si no hay licifadores emprenda el Go
bierno las obras por cuenta del Estado , con cuyo objeto 
quedará autorizado para abrir un crédito de 200 millo
nes. Estas son las principales modificaciones que la co
misión lia hecho, quedando en lo demas conforme con 
el proyecto presentado por el Gobierno.

La comisión que entiende en el proyecto de ley de 
minería estuvo anoche reunida largo rato , pero no sabe
mos que haya adelantado gran cosa en el dictamen que ba 
de dar á las Cortes sobre tan importante asunto.

BARCELONA 7 de noviembre.—A las diez de esta 
mañana hemos visto entrar á varios guardias civiles y á 
una compañía de tropa, conduciendo presos á unos 40 in
dividuos, entre ellos un cura y dos mujeres. Hemos visto 
que tomaban la dirección del presidio de esta plaza, á don
de les habrán llevado para cumplir sus condenas. Serian 
probablemente facciosos. [G. de A.

VIGH 6 de Xoviembre.—Desde el domingo último, los 
pueblos del Llusanés se hallan en somaten general, man
dado levantar por disposición del Exorno. Sr. Comandante 
general segundo Cabo.

El Sr. Comandante general D. Magia Ravell se halla en 
Prats, dando sus correspondientes disposiciones y secun
dando el movimiento de los pueblos.

El propio domingo estuvo cerca de San Vicente de To- 
relló la partida del cabecilla Costa , reducida al número 
de unos 30 escasos, huyendo de la persecución de la tro
pa y somatenes del Llusanés. Se dice que quiere llevarse 
á los que se presentaron á indulto; poro lo que tendrá 
que hacer es fugarse pronto si no quiere encomiarse con 
la muerte , pues la gente no está por ellos, porque conoce 
sus intenciones, que son las de llenar el bolsillo y lar
garse, comprometiendo á cuatro miserables que llevan 
engañados.

Felicitamos al Gobierno por haber dispuesto que por 
medio fiel antiguo empresario se continúen las obras de la 
carretera de Ripoll, tanto tiempo hace paralizadas , pues 
al paso que se pondrá en estado transitable, se emplea
rán muchos brazos que carecían de trabajo, (id.-

IDEM id.—Presentóse ayer un faccioso á indulto, y 
por éi se supo que la facción, en número de 47 hombres, 
pasó ayer por las puertas de San Pedro de Torelló. Algu
nos jóvenes do aquel pueblo que se habían acogido á in
dulto , vuelven á estar incorporados en las filas rebeldes, 
á causa de la miseria que experimentan en sus casas, y 
de la poca reflexión que les concede su tierna edad.

Ayer en la madrugada murió un joven cerrajero d 
una herida en el vientre, que recibió en la noche del do
mingo en una taberna de esta ciudad.

Después de un incidente tan triste me complazco en 
anunciarle otro muy halagüeño. Vencidos mil y un obs
táculos, empezóse ayer la conclusión de la cal rutera d 
Ripoll: digo conclusión, porque según datos que son ve
rídicos y muy autorizados, no se dejará esta via, que tan
tos beneficios debe procurar á esta ciudad en particular y 
á todo el Principado en general, hasta estar enteramente 
concluida. [Diario de Barcelona.)

GERONA C de Noviembre.—Es cierta la detención de 
cabecilla Estartús y de la esposa c hija de Marsal, pues me 
consta que las Autoridades francesas han dado cono: 
miento de ello á las nuestras. Cuando en el mes próximo 
pasado se atrevieron los carlistas á dejarse ver en el Am- 
purdan, acosados incesantemente por las tropas , Milicia 
Nacional y somatenes tuvieron que dispersarse, y parece 
que se dirigieron hacia esa provincia , no quedando m; 
que los capitaneados por Hugiiet, que con dificultad lle
garán á 30 hombres, divididos por lo general en grupos 
insignificantes para evitar la persecución: desde entónces 
ba estado casi siempre en campaña el Comandante gene 
ral ; y aunque dos ó tres veces estuvo á punto de dar un 
golpe de provecho, otras tantas se ha atravesado alguna 
circunstancia que lo ha hecho fracasar. Ahora hace ‘mu
chos dias que ninguna noticia se tiene de esa gente.

Aqui estamos aun de ferias, pues se prologaron por 
cuatro dias m as, en razón á que en los primeros estuvo 
el tiempo muy lluvioso y escaseó la concurrencia. (/</.

IGUALADA 6 de Noviembre. — Hoy concluye el 
maten que desde c-1 dia 4 están dando ‘los pueblos de este 
distrito. La reserva con que fué ordenado y el entusiasmo 
con que por todas partes se lia emprendido, son eircuns 
tandas sobrado eficaces para lograr el fin que las Autor 
dades apetecían. A pesar de que el pais ha llegado 
calificar tal providencia de inútil , es una verdad que lia 
acudido al llamamiento con ardoroso patriotismo, y olvi
dadas discordias y rencillas, se han cruzado en todas di
recciones los somatenes; y habiendo registrado eserupu 
losamenle montes y valles, han regresado á los pueblos, 
asegurándoles de la tranquilidad del pais y con la íntima 
convicción de que no lo pisa ente alguno sospechoso á la 
.libertad y al órden.

Se trata do fundar una escuela dedicada á la instruc
ción de la clase obrera: se han activado mucho las dili
gencias, y se hace esperar que no habrá óbice para que sr 
realice un proyecto tan importante. [C. de A.)

eoquoesto mismo ha preson latió á Omer-Ba- 
já muchos Jefes circasianos , quienes le han 
ofrecido su cooperación. Sclirn-Bajá debia 
establecerse con la Guardia imperial turca en 
Erzeroun , desde donde amenazaría la reta
guardia del ejército del General iMourawieíí, y 
tal vez se podría asi abastecer á Kars. La 
Prensa de Oriente evalúa la pérdida que los 
rusos experimentaron en Kars en 1 5,000 hom
bres, de ellos 5.000 muertos. En las pérdidas 
rusas figuran , según dicho periódico, muchos 
Generales y í 00 Oficiales. Las pérdidas de los 
turcos habían sido de 1,300 hombres, de ellos 
400 muertos. Creemos que hay bastante exa
geración en estas noticias que se hallan en con
tradicción con los parles dados por el mismo 
Gobernador de Kars.

Ha salido de Teherán un Embajador per
sa para San Petorsburgo. El cólera está hacien
do muchos estragos en aquella capital.

Los periódicos de Yiona no se dan todavía 
por vencidos, é insisten en las probabilidades 
de una próxima paz.

A pesar de haberse asegurado que no se 
volvería á reunir meeling alguno en Hijde Park, 
el domingo último se reunió mucha gente, co
mo en los domingos anteriores al rededor de 
una media docena de oradores que en varios 
punios del parque arengaban á la muchedum 
bre sobre la excesiva carestía del pan, y sobre 
la necesidad de una reforma política. El Daily 
News dice que el objeto de estos discursos era 
demostrar que los que nunca trabajan gozan 
de todos los bienes de este mundo, mientras 
que los que trabajan carecen de las cosas mas 
necesarias para la vida. El rico solo, decían 
posee la tierra que debería ser la propiedad 
de los mas. El capitalista que tiene dinero aca
para todo el trigo y le vende en seguida al 
precio que le acomoda. Este discurso fué in 
terrumpido por algunos hombres que princi
piaron á tirar al fogoso orador y á sus oyentes 
una granizada de terrones que les pusieron en 
completa dispersión. Pero los improvisados tri
bunos no se dieron por vencidos, y se empeña
ron en continuar en su larca de sublevar las 
pasiones populares. Algunos momentos des 
pues otro orador principió una violenta filípica 
contra el Gobierno, á quien acusaba de la ca
restía del trigo por su empeño en continuar la 
guerra contra Rusia. «El Gobierno engaña 
pueblo, decía el oradQix y recomendaría que se 
firmasen aqui mismo peticiones suplicando a la 
Reina que le separe. Entónces habría una gran 
rebaja en el precio del pan. porque se sabe 
perfectamente que no le sostiene el Gobierno 
sino para obligar á los artistas y á los obreros 
medio muertos de hambre, á alistarse en la 
Milicia. Ademas hablan de un sorteo que, lue
go que se reúna el Parlamento, debe arrebatar 
de sus hogares á los jóvenes. Haced tocio lo que 
dependa cíe vosotros para desembarazaros del 
Gobierno y obtener otro mejor.’»

Sin duda no fue muy del agrado de la mul
titud esta arenga . pues emprendiendo á ter- 
ronazos y á pedradas con orador y auditorio,

En La Soberanía Nacional se lee lo siguiente , que al 
parecer es una carta dirigida al Director de dicho pe
riódico :

«Suplico á Yd. llame la atención de quien corresponda sobre los per
juicios que sufre el vecindario de esta corte por las faltas que se observan 
de la correspondencia del correo interior , cuyos buzones se bailan distribui
dos en ella y abandonados á la mala voluntad de cualquiera. El que suscribe 
ha experimentado muchas faltas de cartas que había puesto en e l lo s , hasta 
tanto que para evitarlas las lleva al correo ; y habiendo ayer observado en 
el que hay en la calle de las Infantas que se hallaba rodeado de gente , notó 
io estaban vaciando del agua que, sin duda, le habían echado de noche ; por 
lo que se ha convencido prácticamente de que son inútiles y perjudiciales 
los tales buzones.

»»Si Vds. no hallasen un medio de poner á salvo esta gran ventaja para 
la población, me atrevería á decirles propusiesen el que dentro de los estan
cos que contemplasen á propósito se colocasen unas cajas de m adera, de 
modo que ni estorbasen la venta al echar en ellas las ca rta s , ni tampoco el 
cartero al ex traer la s , de forma que el Gobierno nada tuviese que abonar mas 
que lo que abona por el estanco: si no quieren gastar en las cajas de madera, 
no hay estanco donde no coja el buzón de hierro. En la muestra se manifes
tarla.«

Hace.dias que, convencida ia Dirección de las venta
jas que reportaría el correo interior del establecimiento de 
cajas-buzones á las puertas de los estancos , tomó las no
ticias necesarias sobre el número y situación de los que 
hay en Madrid, y mandó construir sendas cajas iguales á 
la que se puso en Chamberí en el verano anterior.

En cuanto á los buzones de hierro, subsistirán tam-

EXTERIOR.«

Despacho particular de la Gaceta df. Madrid.—París, 
sábado 40 de Noviembre.—Se han hecho varios nombra
mientos de Ministros plenipotenciarios. M. Bremier \\P¡ sido 
nombrado para Ñapóles, Montessuy para Francfort, Latour 
D’Auvergne para Florencia. M. de la Cour ha sido nom
brado también Ministro del Consejo de Estado.

Vierta 9.-— Se ha mejorado considerablemente la situa
ción del Príncipe Maximiliano.

La noticia mas reciente cjue encontramos 
en los periódicos extranjeros sobre el teairo 
de la guerra en Crimea , es un despacho del 
Príncipe Gortschakoff, del 2 de Noviembre, en 
que da cuenta de la nueva salida que los 
aliados hicieron el U 0 de Eupatoria , en nú
mero de 10,000 hombros , y que sin empren
der nada nuevo volvieron á dicho punto. Por 
la via de Constantinopla hay noticias de Cri
mea hasta el 20 de Octubre ; según ellas, se 
estaban haciendo grandes preparativos para 
invernar las tropas. Los Diarios de Constanti
nopla anuncian que la Guardia imperial se 
embarcaría el 5 del actual para volver á 
Francia , á donde marcharía el 12 el Almiran
te Bruat. También publicamos después una 
correspondencia de Kamiesch , del 23 de Oc
tubre , en que se dan algunos curiosos porme
nores acerca del estado de cosas en Crimea.

El Almirante Pellion está encargado de 
mantener el bloqueo de Querson y del Dnié
per; este Almirante y Stewart parece que han 
reconocido el Bug, y se han asegurado de que 
podrían entrar en él buques cargados.

Cartas de Batoun, recibidas en Constantino
pla, dicen que los circasianos inquietaban las 
comunicaciones del ejército ruso en Asia. 
Emin-Bajá liabia sorprendido un gran convoy 
de provisiones, y habia cogido una parte de 
él. Los rusos habian perdido en el comba
te 300 hombres , y los circasianos 100. Páre

les obligó á escapar á torio correr. Entónces 
principió una escena repugnante ; el populacho 
comenzó á perseguir brutalmente á las señoras 
y caballeros que atravesaban por el parque, 
y hasta se trató de robar á uno de ellos un 
reloj. No se respetaba ni á las mujeres ni á los 
niños, y era tan escandaloso el sesgo que iba 
tomando aquella reunión compuesta de gente 
desarapada , que tuvo que intervenir la poli
cía. Al verla los perturbadores, escaparon por 
donde pudieron, no sin haber dejado muchos 
presos en poder de la Autoridad.

Muchos de los desterrados tic Jersey ha
bian llegado el 3 de Xoviembre á Souíump- 
ton, desde donde habían salido para Lóndres.

Se habla del Duque de Newcastle para el 
Ministerio de las Colonias, y del Duque de 
Somersot para la Dirección de correos que 
desempeñaba l ord Canning.

Una proclama publicada en Hannóvor el 3 
de Noviembre convoca ia Asamblea de los 
Estados.

El Gobierno federal suizo ha invitado á la 
Autoridad ejecutiva superior del cantón de 
Ginebra para q ue haga salir de su territorio á 
tres refugiados franceses. Reina en Ginebra 
cierta agitación con motivo do la aproximación 
de las elecciones del Consejo de Estado (poder 
ejecutivo cantonal.) Parece que el partido ra
dical cuenta con probabilidades de triunfo, 
tanto que se ha negado á la transacción que le 
ofrecía la fracción socialista que se liabia unido 
al partido conservador para las últimas elec
ciones.

Las correspondencias recibidas de New- 
York en Liverpool por e! paquete Canadá, lle
gan hasta el 23 de Octubre. Corría la vos on 
la Bolsa de Lóndres de que las noticias llega
das por este correo hacían prever que al fin so 
allanarían las dificultados que se habian susci
tado entre Inglaterra y los Estados-Unidos.

GRIMUA.— Kamiesch 2o de Octubre.— Nuestra me
seta pierde su aspecto guerrero para tomar el de una ciu
dad on su fundación. No os mas que un inmenso taiier, 
on el cual so ve á nuestros soldados manejar la pala , e! 
azadón, ol hacha, tirar de una cariota con oí misiuo en
tusiasmo que si llevasen el fusil.

So hacen calles tiradas á cordel, se cubren ramblas, so 
trazan escaleras para disminuir las desigualdades del 
terreno, se retinen todos los pequeños arroyos de agua para 
hacer fuentes, se preparan buenos abrevaderos , so levan
tan barracas-cuadras, y barracas para las tropas. Esto pa
re los ejércitos; para la población civil es va otra cosa.

^Todo ol camino de Kamiesch á Tchernaia , de Kamiesch 
á Sebastopol y á Baíaklava se cubre de casas, albergues, 
figones como por encanto, imaginaos el movimiento que se 
verifica en los caminos; ludo está tan animado como las 
carretelas de las cercanías do París ; (os convoyes de ca
ballos , mulos y camellos son incesantes.

El camino de hierro no deja de trabajar. Los propie
tarios de la meseta de Chersoncso tuvieron mai ó bien que 
ceder sus viñas; la propiedad i a ¡z les indemnizará de 
la perdida de la cosecha.

Duda ríase absolutamente deque estamos aquí para ha
cer la guerra, á no ser por las noticias que se esperan de 
Baidar, que se preparan en Eupatorio y que vienen de 
Kimburri.

Os dig > que se esperan noticias de Baidar , pero yo 
creo sin embargo que no se debe contar con operación al
guna importante por esta parte. Las dificultades naturales 
son inmensas, por no decir insuperables. Se han ocupado 
bien algunas gargantas, y variado algunas avanzadas niV«* 
pero es verdaderamente imposible obrar con buen éxito 
sin un número de tropas mas considerable.

Ademas aseguran que un ejército mas’ numeroso no 
obtendría mejor resultado. Vanos reconocimientos dieron 
ocasión de encontrar á los rusos. Los cuatro regimientos 
de cazadores de Africa y la primera división del primer 
cuerpo han franqueado una garganta que Ies hizo dueños

de una llanura del Belbock. Los rusos maniobraban , y so 
han sorprendido de vernos.

De la ribera izquierda han pasado á la derecha preci
pitadamente ; su retaguardia nos tiroteaba á una distan
cia enorme. Las tropas lian ocupado los vivacs rusos, y 
en ellos pasaron la noche. Al dia siguiente, la columna ha 
regrosado en su marcha.

El Mariscal hizo que reemplazará la división de Aure
lios que acaba de llegar de Baidar. Esto coníima todo lo 
jue os decía mucho ántes de dificultades naturales y tra
bajos numerosos acumulados por los rusos. .Sabéis que los 
cazadores de Africa han vuelto á entrar ya.

Todo está tranquilo en el Tchernaia.
Sebastopol continúa cañoneado por los rusos. No hay 

nedio de visitar la ciudad sin exponerse á grandes peli
gros. Continuamos aumentando el número de nuestros 
morteros; las baterías actuales tiran ménos que el enemi
go , pero le causan grandes daños.

lia habido movimiento en el ejército. La primera y se
gunda división lian bajado á la llanura del Tchernaia; la 
tercera ha venido á ocupar los campamentos cíe la cuar
ta que se halla on la actualidad en Eupatoria. La quinta 
que toma el núm. 4 se lia establecido en vez de la prime
ra división en ínkermami en el campamento del molino. 
[Pros se.)

• AUSTRIA.— Vi en a 2 de Noviembre.—V artes del t-vatro de 
guerra confirman que el Gran Duque Constantino ¡fi

nía defender él mismo á NíeolaioíT con el General Todt* 
leben, y que el General Luders ha tomado el mando de 
Kherson. La división do reserva que se encontraba hasta 
ahora en Kherson se lia trasladado á Perekop. Se-desta
caron á Kherson los batallónos disponibles do la milicia 
imperial puestos al mando del General Lnders. La guar 
nicion de NicolaielT ha sido reforzada por las tropas de 
artillería é ingenieros, que salieron de la parte Norte de 
Sebastopol. (Diario aleman de Francfortó

Idem id.—En los círculos bien informados no se re
nuncia todavía á las esperanzas de paz. Asegúrase que el 
Emperador Alejandro ha renovado recientemente en va 
ria? ocasiones las opiniones que anteriormente ha mani
festado para el próximo restablecimiento de la paz, y 
que en cuanto al Emperador de Austria , en la audiencia 
que concedió al Nuncio del Papa en Isciil, al asegurarle 
este que el Santo Padre deseaba vivamente que se devol
viese pronto la paz á Europa, le ha respondido S. M. que 
participaba sinceramente de ese deseo del Papa, y que 
consideraba como uno de los momentos mas felices de su 
vida el dia en que sus esfuerzos sean coronados del buen 
éxito.

Se cree que Mr. de Bourqoenoy está revestido de ins
trucciones nuevas para el caso en que Rusia quiera hacer 
proposiciones á nuestro Gobierno , y se dice que en este 
cafo se iniciarán aqui negociaciones que no tomarán ma
yor incremento hasta que se verifique ol regreso del Em
perador Alejandro.

El Piíneipe Gort.schakoíT irá á Tarso via hacia la mitad 
del mes, en cuyo punto los Ministros rusos en Alemania 
deben esperar al Emperador, ó sus órdenes posteriores.
[Gaceta de la Bolsa.'SECCION GENERAL.

SÖIMSIÜS «iiS.iw.OBO,
El Patrocinio de Nuestra Señora, y San Martin Obispo.

y confesor.
Cuarenta Horns en la parroquia de San Martin.

B0L&&.
Estuvo muy animada. El 3 consolidado, que se cotizó 

á 34-35, fue muy buscado á última hora al mismo pre
cio, sin haber quien diera á ménos de 34-40. La diferida 
corrió en Bolsa á 20-25, precio á que se cotizó, y poco 
ántns de cerrarse halló dinero á 20-30, y una hora des
pués so lucieron algunas operaciones á 20-35- pero un 
momento después rio se daba á ménos de 20-40. La ma
terial de! Tesoro preferente con ínteres continuó hallando 
dinero á 60, y la no preferente también con interes si- 
guio ofrecida á 43. La amoríizable de primera halló bas- 
f .nte plata á 10-55, y la de segunda siguió ofrecida á 
5--50. La? carreteras de. Abril de 4,000 rs. fueron solici
tadas <í 67, la* de 2,000 á 70, las de Junio á 68. y las de 
Agosto á 66-50. Las acciones del Banco de San Fernando 
continuaron buscadas á i 03.

Gotisaeúm dü dia 10 de Noviembre de 4 855 á las tres de 
la tarde. *?r3 C T G S  P C B U C C S .

do

ION

Jiíulos del 3 por 100 consolidado, precios publica- 
>, 34-3” c.
ídiVú del 3 por 100 dilerhlo, id., 20-25 d.
Material del Tesoro preferente con interés, id., 60 d. 
Idem no preferente con ínteres, id., 43 d,
Amorí izable de primera, id., 10-55 d.
Idem de segunda, id ., 5-50 p.
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual, emisión de 
de Abril de 1850 de á 4,000 rs., id., 67 d.
Idem id. de á 2,000 rs., id., 70 d.
Idem de Junio de á 2,000 rs., id ., 68 <1.
Idem de 3 1 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs., id., 66-50. 
Acedónos del Banco español de San Fernando, ídem,CAMBIO".
Lóndres á 60 dias, 51-15.—París á 8 días, 5-32.

BOLS5-&8 F S T R A W J E 1 I& 8

París í0 de Noviembre.
Fondos franceses.—3 por 100 , 64-70.
Idem 4-| por 4 00 , 90 25.
Idem españoles.—3 por 100 interior, 3 4 / t.
Exterior . 39 4..
Diferido, 9.0 </.
Amorí izable , 6 */,.
Consolidados, 88% á 89.

Amberes o de Noviembre. — Diferida, 19. — Tres por 
100 interior, 32 8̂.

Amsierdam d de Noviembre. — Diferida, 19 3 /16 .— 
Tres por 100 interior, 3.2 1/¿.

Bruselas
fondo:.

de Noviembre. — No se cotizaron nuestros

¡lamba rgo 5 de Noviembre.—Diferida, 18 fs papel. 4 8 
dinero.—Tre': por i 00 interior, 30 papel.Lóndres ó d-c .\uviembre.—  Tres por í 00 exterior, 37 •%> 
38. — Díte: ida , 19 y¡. — Pasiva, 5 /¿ y */¿.

ALCÁNCE.
El corroo extranjero de hoy publica una órden del 

dia del Príncipe Gortschnkoíf, en que pone en conoci
miento (G- sos tropos lo> plenos poderes que han recibido 
para la evacuación ó la defensa de Crimea. En ella decla
ra que no abandonará voluntariamente el suelo de la San
ta Rusia.

CoróIrúan los periódicos alemanes publicando noticias 
de pacificación.

W, iny noticia alguna délas orillas del Dau-per.
Se crié- i jue dentro de poco habrá rn Con sí ah t inopia 

una nueva oirfi ••• ministerial
Las demás n.fiirh". no ofrecen gran líden-.

MADRID.—Ademas do las nuevas fílenles que, según 
liemos «anunciado, deben inaugurarse el dia 19 del actual, 
parece que la de ia Escalinata y la de la plazuela de Pon- 
tejos recibirán también las aguas de ia montaña del Prín
cipe Pió, utilizando la dotación que ahora tienen en otros 
puntos de Madrid.

— Antes de «ayer á las dos y media de 1.» madrugada ha 
fallecido en esta corte el Sr. D. Gerónimo de la Escosura.

— El (ha de San Eugenio se cantará el Te Deum en es
ta córte, de donde felizmente ha desaparecido por comple
to el cólera.

—El Sr. D. José A mí ha renunciado 
su candidatura para h elección de Diputado que resulta 
vacante en N :varra.

—Torrelagunn e- el pueblo de esta provincia donde 
mavor desarrollo ha tenido el colera, habiendo muerto 
haéía 800 personas, según los datos que hemos podido 
adquirir. A pesar de eMo , y de hallarse el Ponton de la 
Oliva tan próximo á aquel punto , parece que hasta aho
ra no se ha notado el menor síntoma de la epidemia en
tre los presidarios y jornaleros que trabajan en las obras 
del rio Lozoya.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


